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-En la ciudad de Corrientes, a veintinueve días de mayo de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, siendo las 12 y 16, dice la
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista, a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de treinta y ocho señores convencionales y la ausencia de la convencional Zoloaga.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, levantamos el cuarto intermedio y reanudamos la sesión.
Les recuerdo que ayer se votó en general y en particular el primer artículo del despacho de mayoría.

Tiene la palabra el convencional Jantus.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la convencional Zoloaga.

SR. JANTUS.- Señora presidente: es con el objeto de colaborar en la redacción que hagamos de todo el tema que hoy nos compete analizar, les quiero pedir, modestamente, que revisemos lo aprobado hasta ahora en base a los siguientes argumentos. 

En primer lugar, respecto al nombre que le vamos a dar a este título de la Constitución, según nuestro criterio, deberíamos nombrarlo como Cultura, Educación, Ciencia y Tecnología, atento a que es un trípode en el cual se basa la estructura que queremos darle a la Constitución. Después, analizar por capítulos el tema Cultura, el tema Educación, el tema Ciencia y Tecnología y los órganos de Gobierno y Presupuesto. Tal como está redactado el despacho, tenemos que el artículo 1º se refiere a la política educativa; el segundo, a Cultura; el tercero, vuelve a hablar de políticas educativas; el cuarto, va a gobierno de la Educación, igual que el quinto; el sexto habla de recursos, igual que el once; el séptimo habla de derechos y tendría que estar dentro del capítulo de Educación al comienzo; después, habla también de facultades del órgano o de títulos, diplomas y establecimientos de gestión privada en el décimo, que debería estar dentro de la política educativa.

Entonces, con el objeto de ordenar el texto constitucional, se me ocurre que deberíamos estructurar las normas que vamos a sancionar conforme a este esquema que nos va a permitir ser más ordenados y, a su vez, poder ser más completos en cuanto a nuestras disposiciones.

Si adoptamos este criterio, iríamos analizando los artículos que se incluyen en cada uno de los capítulos y de esta forma tendremos algo mucho mejor para ser presentado ante nuestra comunidad. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno. Vamos a poner en consideración el artículo 2º.

SR. JANTUS.- ¡Pero ni siquiera se puso en consideración!
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: en realidad, lo que el convencional Jantus hace es una sugerencia, pero no mociona reconsideración; en consecuencia, no hay nada para tratar.

SR. JANTUS.- Al comenzar a hablar, dije que planteaba la reconsideración de lo aprobado en la última sesión, si no podemos recurrir a la versión taquigráfica...

SR. CASSANI.-  Si usted quiere mocionar, convencional, hágalo y que, por Presidencia, se ordene la votación.

SR. JANTUS.- De cualquier forma, ratifico en este momento mi moción de reconsideración con el objeto de ordenar el debate y creo que va a ser en provecho de todos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Simonetti.

SR. SIMONETTI.- La última tarea de la Comisión de Redacción va a ser estructurar el texto final y ordenado de la Constitución. En ese momento vamos a tratar -y yo creo que ayer había adelantado a algunos presidentes de bloque- de estudiar la posibilidad de ordenar la Constitución de acuerdo con el criterio que se establezca, dividir por títulos, capítulos, ver la conveniencia; por ejemplo, en el sector de Declaraciones, Derechos y Garantías, que tiene una sola parte, vamos a analizar la posibilidad de subdividir en capítulos. Como se aprueban con numeración provisoria, este planteo vamos a ver si lo consideramos cuando estemos tratando el despacho final del texto ordenado. Creo que ése es el momento cuando tendríamos que debatirlo y después proponerlo a la aprobación final.

En ese aspecto, adelanto que con el propósito del texto ordenado y final que se presentará el último día, que sea ya consensuado un poco con todos los sectores, adelanto mi opinión de que la Comisión de Redacción, que tiene esa obligación haga la reunión final con los distintos presidentes de bloque, a efectos de recavar la opinión de todos y llegar a un ordenamiento que sea más o menos acordado por todos y que se llegue a la última sesión, que ya no habrá oportunidades de seguir al día siguiente, porque va a ser el último día con el texto ordenado por todos los sectores. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente: en función de lo expuesto por el convencional Jantus y la opinión del presidente de la Comisión de Redacción, el convencional Simonetti, como integro la Comisión de Redacción, quería también verter mi opinión sobre el particular. Estoy de acuerdo con el planteo que hace el convencional Jantus. Esto obedece a una razón muy clara, que surge apenas se lea cómo han sido estructurados los distintos despachos que estuvieron sometidos a tratamiento.

En este particular, es bueno revisar que los despachos del convencional Jantus junto a la convencional Rolón Soto y el despacho del Frente Social para la Victoria tenían justamente consignados los distintos capítulos en los cuales debe dirimirse todo el tema de Educación, eso ayuda, por supuesto, al intérprete y los primeros intérpretes de este proyecto de Reforma de la Constitución son los convencionales constituyentes, es decir, somos los treinta y nueve convencionales constituyentes presentes aquí.

Creo que la propuesta del convencional constituyente Jantus es adecuada y nos va a servir para entender acá mismo, en este Recinto, a qué parte del Sistema de Educación nos estamos refiriendo, en cuanto al tratamiento en particular de cada capítulo.

Así que adelanto mi opinión, en el sentido de apoyar la moción del convencional constituyente Jantus.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se necesitan dos tercios para aprobar la moción de reconsideración que pide el convencional constituyente Jantus.

En consideración.

-Se escuchan diferentes expresiones desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les ruego que hagan silencio en la Sala. Éste es un Parlamento y sólo tienen la posibilidad de hablar los convencionales constituyentes.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado. Hay dieciocho votos por la afirmativa y se necesitaban veinte para aprobar la moción del convencional constituyente Jantus.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Sí, es por el tema de la cultura que está en el artículo 2º. Quiero hablar antes que se vote, porque si no ‘me ganan de mano’ y no se puede deliberar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Acá hablan todos. Me extraña, convencional constituyente Jantus que diga esto. Le he dado a usted la oportunidad de hablar todas las veces que quiso. No empecemos con ese tema de nuevo. 

Cuando puntualmente haya un problema, en ese momento levante la voz.

SR. JANTUS.-  No me quejo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Cuando al principio informábamos sobre nuestro despacho, decíamos que la educación era parte de la cultura. Por eso, creemos que este artículo -que es el único que se refiere a la cultura en el despacho de la mayoría- debe estar adicionado por varios elementos más, para que le dé el contexto dentro del cual ubicamos a la educación.

Para eso, quiero basarme en un informe de la Conferencia Iberoamericana de Ministros de Cultura, en el cual se habla del tema de la cultura y la educación en el siguiente sentido: “Nuestra temática específica podemos presentarla así: ‘Dime qué concepción de la cultura tienes,  con cuál te identificas y te diré qué programas, proyectos, acciones culturales y educativas podrás desarrollar desde la misma”.

Hace algunas décadas, en la UNESCO, se realizó la siguiente reflexión: “La cultura definida únicamente a partir de criterios estéticos no expresa la realidad de otras formas culturales. Hay una tendencia unánime a favor de una definición socio-antropológica de la cultura que abarque los rasgos esenciales, es decir, concretos de los pueblos, de modo de vida, de producción, de sistemas de valores…”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Jantus: si usted tiene todo escrito, inserte.

SR. JANTUS.- No, señora, no estoy leyendo, estoy hablando de las opiniones dadas en la Conferencia Iberoamericana y transmitiendo la opinión de la UNESCO, simplemente es una cita, no estoy leyendo. Dentro de todas las sesiones del Plenario, nunca leí. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No lo estoy acusando de nada, simplemente, como vi que estaba leyendo le sugerí que inserte.

SR. JANTUS.- No, es una cita de la UNESCO en la cual se entiende como cultura y termino: “… las opiniones y creencias”.

Ésa es la cultura que queremos aplicar y entonces, a estos elementos que contienen el artículo 2º, les está faltando el aditamento de la ubicación que debe tener respecto al tema general.

Por eso, proponemos que se anteponga al artículo concreto propuesto por la mayoría, el siguiente concepto: “El Estado es responsable de la investigación, desarrollo, restauración, protección, respeto, conservación, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Cultural, independientemente del origen de los bienes que lo componen, cualquiera sea su régimen jurídico y su titularidad. Establece las políticas permanentes para la investigación y el respeto del Patrimonio Cultural tangible e intangible”.

De esta manera, ubicamos que lo importante de la cultura y traducida ella en la educación, va a ser el objetivo del Plan Educativo. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- El tema de la cultura lamentablemente no está abordado como debería serlo, es decir, en profundidad.

Esto tiene que ver, muchas veces, con una visión que tenemos no latinoamericanista, no argentina y, obviamente, no regional. Tenemos una visión europeísta de lo que debe ser el campo del conocimiento y en cuanto a lo cultural; lamentablemente y lo tengo que decir con todas las letras, existe un desprecio y desconocimiento sobre los Bienes Culturales y el Patrimonio Histórico Cultural Correntino y Nacional y, fundamentalmente, en lo que se refiere a la cultura lingüística. Hay un desprecio hacia todo lo que tenga que ver con las diversidades culturales. 

En la Argentina siempre se habló del crisol de razas, pero en la práctica esto no se lleva a cabo, porque tenemos la visión europeísta de lo que es esto. Entonces, pareciera ser que aquellos gringos que vinieron del Viejo Mundo a trabajar y a poblar la Argentina tan abierta, no se han compenetrado ni insertado realmente en las comunidades; y en ese sentido -siguiendo en esa línea de pensamiento y de ideas que estoy exponiendo- se desprecia lo nuestro, se desprecian las culturas, las creencias religiosas y las costumbres de los pueblos originarios.

Independientemente y más allá de que la Constitución Nacional, reformada en 1994, en el artículo 75 recepta el respeto a las diversidades culturales, lamentablemente en la práctica y en los contenidos curriculares de los espacios en las instituciones y en lo que ha sido modelo educativo nefasto -y lo tengo que decir más allá que a alguno le moleste- que nos dejó la Ley Federal de Educación, no se lo comprende; sino que muy por el contrario, se lo desprecia.

Ésa es una de las razones por las cuales en el Interior y en las zonas rurales fundamentalmente, la deserción escolar y el analfabetismo aumentan, sin hablar de las razones que tienen que ver con la pobreza que -obviamente- no está ajena; pero, por sobre todo, se desprecia al nativo, se desprecia al aborigen y se desprecia todo lo que venga de esa cultura y aquí en Corrientes, hemos llegado a tal extremo que inclusive esas creaciones culturales, que tienen que ver con la arquitectura edilicia en nuestra ciudad de Corrientes, no han sabido o no supieron nuestros gobernantes conservarlas, mantenerlas; tal es así que aquellas casas, que eran mansiones en esa época, porque era donde funcionaba el Cabildo, donde estaba el gobernador en aquel momento, se fueron destruyendo. O si no pensemos en lo que se ha hecho donde funcionaba el Mercado Central, lo tiramos abajo y así se han hecho con otros edificios históricos, en lugar de refaccionarlos, como hacen los europeos, porque la Europa destruida después del Franquismo, en la arquitectura urbanística la fueron reconstruyendo;  pero la reconstruyeron tal cual, y sin alejarse de la modernidad han construido otros edificios, rascacielos; pero siempre cuidando la arquitectura, porque tiene que ver con la cultura, tiene ver con el pasado histórico, con la memoria, con la etnia de esas naciones. Todo lo contrario ocurre en la Argentina y en Corrientes, en particular.

Por eso no voy a acompañar la redacción de este artículo, porque ni siquiera contempla la posibilidad de que en las currículas pueda contenerse la diversidad cultural que tiene que ver con la realidad de nuestro pueblo y de nuestra Provincia,  porque acá tenemos en el Interior y en la ciudad misma diversidades culturales, geográficas, arquitectónicas. Hay muchos artistas de la cultura que trabajan en la más absoluta soledad porque no tienen protección del Estado provincial o del Ministerio de Educación y Cultura con relación a la cultura popular. Es más, nos encanta hacer espejitos o algún arte un poco  bastante importado; pero que no tiene que ver con la realidad, me estoy refiriendo  a aquellos nativos que poblaron, que eran dueños de estas tierras y a quienes Sarmiento y Roca han destruido, los han matado y así fueron haciendo esta Nación, han borrando su identidad.

Entonces me parece, señora presidente y señores convencionales, que debemos rescatar en este articulado y ésta es una propuesta, seguramente no va a ser receptada porque la mayoría automática se va a imponer como lo viene haciendo, que se tiene que contemplar la diversidad cultural en nuestra Provincia de Corrientes y se tiene que respetar, independientemente que ande rondando una ley suelta sobre la lengua guaraní, se tiene que respetar –repito- el tema cultural, lingüístico, artístico, paisajístico y arquitectónico y que nunca más en esta Provincia se tenga que tirar por tierra un edificio de la época colonial, que fue reconstruido y que es parte de nuestra Historia; porque parece ser que queremos borrar todo el pasado, hay una parte del pasado que nos interesa borrar y otra que no, pero hay algunos que quieren barrer con todo.

Entonces, en concreto pido que se contemple esa diversidad cultural, como bien lo señalaba el convencional constituyente Jantus, y esto que digo no es una inventiva mía, está en los postulados de la Ley Nacional de Educación recientemente sancionada. Eso es todo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: hay un punto en realidad que muchas veces me pierdo, me cuesta seguir el hilo, me cuesta comprender. Es indudable que la cultura comprende a la educación, es decir, la educación está comprendida dentro de la cultura, la educación es la herramienta con la cual llevamos adelante nuestra propia cultura.

Y por supuesto que en el texto de esta Constitución nosotros podemos hacer un texto más florido, más largo, más corto, incorporar todas las ramas del arte, de las artesanías, de las ciencias, podemos hacer un detalle aquí, cuando hablamos de preservar nuestras raíces culturales, nuestra identidad cultural y provincial, podemos hacer un detalle a qué nos referimos, podemos decir que queremos proteger a los alfareros, a los que hacen cesterías, a  los que hacen guitarras.

En este sentido presenté en la comisión que preside el convencional constituyente Jantus, un proyecto –no vi otro, tal haya habido otro- referido exclusivamente a cultura, proyecto en el cual fundamentaba, con los mismos argumentos que dio el convencional constituyente Jantus en este proyecto, que a mi parecer era un proyecto bastante completo que abarcaba todo el ámbito de la cultura correntina fundamentalmente –que es lo que hoy estamos sancionando- también ponía -por supuesto- en sus fundamentos todas las recomendaciones que la UNESCO da en las distintas convenciones que se han hecho sobre la cultura  y la identidad popular.

Mirando este resumen que hizo el despacho de mayoría, creo que en el Artículo 2 está  comprendido absolutamente todo, todo lo que decimos, todo lo que en este proyecto sobre cultura específicamente presenté, y también todo lo que acaba de decir la convencional constituyente Vera, no entiendo cuál es la diferencia entre esto de cultura popular y preservar  la identidad con el párrafo que dice: “Debe promover el desarrollo y fortalecimiento de la conciencia de la identidad provincial y nacional con perspectiva latinoamericana”; no alcanzo a comprender la diferencia entre ese texto, ese párrafo y todo lo que ella acaba de decir. Por eso digo, a no ser que ella quiere que se especifique qué significa la identidad provincial, cuáles son las ramas de la lengua, la lingüística, el guaraní, que queremos incorporar.

Además quiero decir que nuestra Provincia, en esto de la adquisición de nuevos derechos, que son la temática actual de toda Latinoamérica, va avanzando mucho al sancionar la lengua guaraní como segunda lengua oficial de nuestro territorio al sancionar los propios convencionales constituyentes que esta lengua, que esta Constitución una vez sancionada se vea la posibilidad de editarla también en guaraní.

Por eso más allá de las cosas que se digan, y entendiendo el concepto que dijo el convencional constituyente Jantus al principio -me parece tomado de este proyecto que presenté-, mociono que se vote este artículo tal cual está, que comprende absolutamente todo lo que está dicho y más allá de la  aclaración que hizo el convencional constituyente Simonetti, que también comparto con Jantus, que después de la conformación de nuestra Constitución se pueda ordenar por capítulos, por temáticas o como mejor les parezca. 

Por eso como moción de orden solicito que se pase a votar el Artículo 2, que comprende todo lo que se está diciendo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pese a que existe una moción de orden, vamos a ceder la palabra al convencional constituyente Díaz, porque ya estaba anotado para disertar sobre la cuestión, luego se cierra el debate. 

Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente, señores convencionales: creo interpretar la preocupación del convencional constituyente Jantus en el sentido que son ciertos algunos aspectos mencionados por el convencional Galantini, lo que pasa es que ocurrieron tantas cosas en la educación en este país, más cuando hablamos de cultura, porque creo que el Estado tiene que protegerla y garantizarla, como lo expresó también el convencional constituyente Jantus –en su cita- que la manera que un pueblo fortalezca su cultura, en la medida que un pueblo fortalezca su identidad y su convicción, el Estado tiene que hacer y decir lo que dice el pueblo; pero lamentablemente en nuestro país han pasado en estos últimos ciento y pico de años, desde que fuimos tomando identidad nacional, distintos proyectos de País con distintos proyectos de cultura que hicieron que hoy tengamos la educación tal cual la tenemos. Siempre hemos preferido, dando citas o dando ilustración a los proyectos que se ponían en práctica en otras naciones, que podrán ser buenos para esas naciones, pero las copias no son buenas para un pueblo que quiere recuperar su identidad cultural.

Es cierto, como decía el convencional Jantus, “Denme  una cultura y les hago un proyecto”, si yo quiero una cultura de país nacional, popular, insertado en lo latinoamericano, tenemos que ser más fuertes y contundentes que esas culturas. Creo que es necesario expresar claramente qué pretendemos para la educación de nuestros hijos y qué harán nuestros maestros frente al aula. Acá estábamos diciendo de todo con bastante hibrides; creo que acá se dice; pero no se dice con la suficiente claridad y contundencia que debe tener una Constitución. 

Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 2º.

-Se vota y aprueba el artículo 2º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado por veinticinco votos.

En consideración el artículo 3º.

Tiene la palabra la convencional constituyente López. 

SRA. LÓPEZ.- Este artículo 3º tiene una relación con lo que se vertía anteriormente, por eso me reservé para hablar un poco en esta parte. 

Hay un error conceptual aquí, porque se dijo que la educación es la herramienta de la cultura, como si la educación fuera el género y la cultura la especie, la verdad es que es un problema de estudios, la cultura es el género y la educación la especie. Tal es así, que ha habido culturas muy fuertes y muy poderosas que hasta hoy se sostienen, por suerte, desde la sangre, la memoria genética, que no tenían escuela pública ni tenían un lenguaje escrito.

Digo todo esto, porque si no la verdad es que estamos sancionando una Constitución con niveles –no sé- de desprecio por la acumulación de todo nuestro acervo cultural y científico. 

Así que, creo que es una pena que no se haya tenido en cuenta el planteo del convencional Jantus, porque después en la Comisión de Redacción lo que va a pasar es que vamos a discutir Títulos, cuando en realidad el Título hace a la concepción de lo que viene después en el texto, también el Título es parte del contenido y el ordenamiento sería un concepto general de cultura, herramientas, consagración de los derechos concretos con respecto a la cultura y después, lo específico…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para una breve interrupción, tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Tal vez, me entendió mal la convencional Sonia López.

En realidad, no estaba haciendo una especificación de acuerdo al reino animal, clase, orden, familia, género y especie. Por lo visto me entendió mal, me referí a que lo mismo que género es la cultura –en este caso- la especie es la educación. No dije lo contrario, dije lo mismo que está diciendo ella.

Eso, era sólo para aclararle a la convencional. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continúe en uso de la palabra, convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Continúo, señora presidente.

En este punto tres, justamente, vamos al tema de la especie y guarda relación, porque no estamos afirmando en qué consiste el derecho de la cultura ni  en el artículo 2º ni tampoco en el artículo 3º estamos consagrando el derecho a la educación.

Ustedes saben que nuestra Constitución y las Constituciones nacidas de todas las causas donde radica el proceso de constitucionalización de los Estados, han partido de un efecto de elevar a rango constitucional la obligación del Estado o esa famosa frase  de “el Estado garantizará”; pero eso no significa la obligatoriedad que está en la ley de enseñanza,  primero la  escuela primaria  y ahora también se está avanzando en el tema de la secundaria; pero eso no significa la consagración del derecho a la educación.

Nosotros hemos sancionado Derechos Sociales, de la Familia,  de los Jóvenes, de los Niños y ahí hemos vislumbrado uno de los aspectos de los Derechos de los Jóvenes y los Niños, que es la educación, tenemos que ser coherentes con ello, ya que estamos en el Capítulo de Educación y lo que, indudablemente, le falta a este texto -y espero que sea un problema de error de redacción nada más- es la consagración del derecho y aquí dice: “La educación debe ser integral y orientada a formar ciudadanos para la vida democrática y la convivencia humana. La educación inicial primaria y secundaria es obligatoria…” O sea, es la misma sintaxis, sigue con la misma impronta de las anteriores Constituciones.

“El Estado Provincial organiza la enseñanza superior y garantiza la atención de personas con necesidades educativas especiales, promociona el apoyo a la investigación científica y tecnológica y concerta planes de asistencia e intercambio…” etcétera, etcétera. A lo último dice: “La educación pública es gratuita”. Mi propuesta es incorporar algo ineludible, antes de todo eso, o sea como primera oración: “La educación es un derecho humano y un bien social fundamental que el Estado debe garantizar…”  y después se especifica la obligatoriedad de los niveles y luego también se especifican los mismos parámetros de contenido que tiene este artículo.

Esto es muy importante y les voy a  dar un ejemplo: una escuela rural, lamentablemente con la aplicación de la Ley Federal de Educación nefasta, porque si ha habido una Ley de Educación nefasta en la Argentina ha sido ésta, lamentablemente aquí, en la primaria, se eliminó el 7º grado y pasó a EGB3 y no habían pensado que en muchas zonas rurales no había EGB3. Conclusión: fue un año menos para las escuelas rurales e imposibilidad de acceso a escuelas secundarias –en este caso- EGB3 o Polimodal, en definitiva, un año menos de enseñanza.

En este aspecto ¿el Estado está cumpliendo de acuerdo al precepto constitucional? Sí, porque dice: “Garantizará la enseñanza tal”; pero, al no tener consagrado el derecho de educación, esos niños, esos jóvenes o esas familias no pueden reclamarle al Estado que pierden ese 7º grado y no pueden reclamarle al Estado que necesitan el EGB3 o Polimodal      –mejor digamos ya a esta altura con la nueva Ley de Educación Nacional- la educación secundaria.

Entonces, es muy importante a nivel constitucional, superar esta legislación y consagrar el derecho a la educación. Justamente, estuve leyendo bastante el despacho; pero de “P a Pa” con puntos, comas, acentos y no consagra el derecho a la educación. Estamos haciendo un capítulo y no consagramos el derecho a la educación y eso lo hacemos con cuatro palabras. Si entramos con esta propuesta que estoy haciendo, que no es un capricho, no es una cosa para decir “quiero ganar algo” y quiero que me dejen un pedacito del textito para decir que participé, esto no es un juego, porque estamos incorporando no sé cuántos artículos de educación y no vamos a consagrar el derecho a la educación. Para consagrar un derecho, hay que decirlo, tiene que decir en la Constitución. 

Entonces, yo estoy proponiendo: “La educación es un derecho humano y un bien social fundamental que el Estado debe garantizar…” y a lo último, donde dice la frase: “La educación pública es gratuita” habría que agregarle: “y democrática”, porque con esa palabra estaríamos resolviendo un montón de aspectos que no han sido considerados en el despacho de la mayoría y que bien han sido detallados por ambos despachos de minoría.

Básicamente, el agregado sería: “y democrática”, es decir, con la libertad de cátedra, con el conocimiento universal, con la posibilidad de debatir y de construir el conocimiento colectivamente y en función de la realidad social, tanto de la docencia como del educando, de los niños y los jóvenes. O sea, con eso resolvemos una cantidad de temas.   

Yo propongo esto. La verdad es que si no se considera... Acá, me decía la convencional: ¿para qué estamos discutiendo, si la mecánica es la misma de siempre? Se aprueba y “chau”, no interesa, no importa.
Yo espero que importe consagrar el derecho de la educación. Si no importa consagrar el derecho de la educación, no sé para qué hacemos dos sesiones para discutir el tema de la educación de Corrientes, si con tanto palabrerío no le estamos garantizando a los niños y a los jóvenes de Corrientes poder reclamar y poder tener efectivamente educación para todos los desafíos de sus vidas. Gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Fernández.

SR. FERNÁNDEZ.- Señora presidente, señores constituyentes: es para solicitar, de ser posible, el agregado de un párrafo que creo que corresponde, teniendo en cuenta que ayer aprobamos en el Pacto para el Crecimiento Correntino, todo lo que sea el fomento, el cooperativismo, el mutualismo. Me parece que en este capítulo de la educación, debe estar establecido, en primer lugar porque hace más de quince años que se viene haciendo una capacitación a docentes y alumnos de distintos niveles; hay más de cuatro mil docentes capacitados; más de quince mil alumnos, para que en el futuro sean dirigentes más solidarios y voy a proponer agregar un párrafo que diga: “Promover una adecuada educación y capacitación de los valores y principios cooperativos en los establecimientos educacionales de su jurisdicción, en todos los niveles y modalidades, públicos y privados, para asegurar el desarrollo ético de la persona, ayudar a configurar la personalidad moral, intelectual y psíquica, participando responsablemente en la construcción de un mundo más humano”.
Me parece que si bien esto ya se está llevando adelante en todo el ámbito provincial y en todos los niveles de la educación, tendría que estar más detallado en este párrafo de la educación, porque si pretendemos una Provincia no sólo más desarrollada, sino más solidaria, educando a nuestros niños, a nuestros jóvenes, a través de los docentes capacitados, vamos a tener un reaseguro de ser una sociedad más justa, más solidaria. Muchas gracias a los convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Como éste es el artículo dedicado a la política educativa, pensamos que le faltan muchos elementos.

En primer lugar, quiero mencionar que falta el carácter de la calidad que debe tener la educación. Aquí estamos, con la redacción que tiene, consagrando la accesibilidad al sistema –educación de carácter gratuito- pero el hecho de tener el servicio no significa que éste sea bueno. Lo que hay que garantizar es la calidad que hay que brindar en la enseñanza.

Lo segundo es que está faltando algo importante; está faltando determinar que la educación, fundamentalmente, son valores y los valores no están mencionados. En tercer lugar, está faltando mencionar cuál es el contenido que debemos dar a la educación.

Comparto con el convencional Fernández que el cooperativismo nos enseña el sentido de solidaridad, atento a que en principio todo es para uno y uno es para todos. Pero mucho más que eso, nosotros creemos que son varios los elementos que deben figurar en la Constitución; creemos que la historia y la geografía de Corrientes deben estar en todos los niveles.

Respecto a la importancia de la educación física, cabe decir que el hombre no es solamente intelecto, también es físico.

El valor que significa la enseñanza de la historia, la geografía de Corrientes, la educación ambiental, la educación física, el cooperativismo y el idioma guaraní. Creemos que con esto estamos dando los principios generales y me hubiese gustado que la educación tenga claramente reflejada su finalidad, sus principios, sus valores y sus objetos, tal fue nuestra propuesta que no fue aprobada, pero simplemente rescato de aquellos, estos elementos que me parece va a dar sentido a ese primer párrafo que tiene el despacho, cuando se habla de integrar, la integralidad que allí se menciona, está –pareciera ser- orientada a formar ciudadanos -que evidentemente es muy bueno- y a la convivencia humana. Convivencia humana significa que todo esto, la educación, tiene que estar brindándole al individuo capacitación, pero fundamentalmente para obrar y para hacer.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- En realidad, quiero expresar mi coincidencia total con lo manifestado por la convencional Sonia López, acerca de que es fundamental, es como principio del artículo que estamos consagrando que la educación es un derecho y una unidad social fundamental, es democrática y gratuita. Estos son los principios y muchos derechos hemos consagrado en nuestra Constitución y éste es un derecho que no podemos soslayar y dejar de poner en la Constitución de la Provincia; la educación es un derecho; creo que no tiene sentido no consagrar la educación como un derecho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Gracias, señora presidente. Señores convencionales: simplemente, creo que no alterará en nada la incorporación en la redacción de este artículo que la educación es un derecho humano; ya que la declaración americana de los derechos y deberes del hombre, está vigente por la incorporación en nuestra Constitución, en el artículo 75, de los Tratados Internacionales. El artículo 12 se refiere a los derechos humanos y que la educación es un derecho humano y dice: “Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los principios de libertad, moralidad y solidaridad humana. Asimismo, tiene el derecho de que, mediante esta educación, se le capacite para lograr una digna subsistencia, el mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad. El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades y en todos los casos de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos que pueda proporcionar a la comunidad y al Estado. Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, por lo menos”.
Es decir, creo –en el mismo sentido- que el gran paso que se dio en materia constitucional es el reconocer que en el paso del tiempo desde el ’94 a la fecha hubo una madurez política suficiente como para incorporar a nuestra Constitución derechos y garantías que ya teníamos y que teníamos pleno goce y uso de las mismas. De todas maneras, creo que la ratificación de que es un derecho humano en nuestro sistema, no cambiaría en absoluto el sentido ni estaríamos generando un nuevo derecho; es un derecho que ya está reconocido internacionalmente por un tratado internacional al que nuestro País ha suscripto y en el que los convencionales constituyentes de 1994 han establecido que son parte de nuestras normas nacionales, por lo tanto provinciales también, así es que yo no creo que la incorporación de esto va a cambiar algo; es algo que ya lo tenemos, es de plena aplicación en el derecho local; pero si hay voluntad política y el y el sentido es ‘aggionar’ la Constitución, como lo hemos hecho con otros derechos, por ejemplo: los derechos de los niños, de los discapacitados, de la mujer, el derecho de igualdad de oportunidades reales para el acceso al trabajo, etcétera, y creo que si en este sentido nos podemos poner de acuerdo para incorporar esto, no sería más que ‘aggiornar’ nuestra Constitución y dejarla con una redacción moderna, acorde a los tiempos que corren y marcar una tendencia clara, en el sentido que es un Constitución garantista. Muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.- Acá dice: “La educación debe ser integral y orientada a formar ciudadanos...  La educación inicial, primaria y secundaria es obligatoria…” . Luego vemos una frase que dice: “… El Estado Provincial organiza la enseñanza superior, garantiza la atención de personas con necesidades educativas especiales, promociona y apoya la investigación científica y tecnológica…”
Lo que me llama la atención es que se habla de distinta formas de educación: primero la inicial, primaria y secundaria y luego dice que el Estado Provincial organiza la educación superior y me parece que el Estado debe organizar toda la enseñanza, es decir, la inicial, primaria, secundaria y terciaria.

Tampoco aparece aquí, cómo organiza el Estado estos cuatro niveles de enseñanza. Por eso, quisiera preguntar cómo se explica esto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Simonetti: hay otros oradores anotados, ¿usted quiere la palabra para contestarle al convencional constituyente Niella?

SR. SIMONETTI.- No, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero me he fijado que justamente sigue usted en la lista, convencional constituyente Simonetti, así que tiene la palabra.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: quizá me reserve el uso de la palabra para el final, para proponer un texto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Es para preguntar si por Secretaría se despachó y si los convencionales constituyentes tienen en sus bancas el despacho de la mayoría, que es el que estamos votando. Si no es así, solicitaría que se les remita, porque no me explico algunas intervenciones que hacen referencia a temas que ya hemos votado.

Los dos temas fundamentales que aquí se tocaron, por parte de los convencionales constituyentes Jantus, Sonia López y Almirón, están referidos a los valores y a los derechos. El tema de los valores se votó en el artículo 1º, cuando dice: “El fortalecimiento de los valores sociales de la paz, libertad, justicia, solidaridad, integración con respecto a las diferencias individuales, sociales, culturales, religiosas y políticas…”. Allí incorporamos el tema de los valores que creemos que son los que deben estar incluidos en nuestra Constitución.

Respecto al tema los derechos, la educación es un derecho, un bien social, como dijo la convencional constituyente Sonia López, el cual fue incorporado en el artículo 2º cuando dice: “El Estado debe garantizar el pleno ejercicio de los derechos a la cultura…”, de sus propias palabras se desprende que la educación es la especie y la cultura es la clase; entonces, aquí incorporamos los derechos.

Y respecto a lo que expresaba el convencional constituyente Niella, sólo para hablar de un tema de mecánica legislativa. Esta pregunta que formuló el convencional constituyente Niella, que debió hacerla en comisión, no corresponde porque aquí estamos votando en particular; así que las intervenciones deben ser para aprobar o para incorporar algún texto, como lo hicieron los convencionales constituyentes Jantus, Almirón y Sonia López. Los textos que pretendieron incorporar están comprendidos en esto, no así lo que manifestó el convencional constituyente Fernández.

Así que sólo quería explicar eso, que todo lo que se está diciendo -más allá de lo florido de los discursos y de los aplausos que acarrean- está demás, porque ya lo hemos votado. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: en primer lugar, creo que la intervención del convencional constituyente preopinante, señor Galantini, falta el respeto a los distintos convencionales que han opinado con respecto al articulado que estamos discutiendo en particular y el que todos tenemos arriba de las bancas. Evidentemente, el convencional constituyente Galantini en esta sesión se ha convertido en uno de los voceros de la postura del Frente de Todos, papel que le cabía a otros convencionales constituyentes hasta el día de hoy.

Cuestión al margen, no es lo mismo y lo sabe el convencional constituyente Galantini        -lamento que use este tipo de actitudes para no discutir las cuestiones de fondo- y lo voy a leer para que quede absolutamente claro en este Recinto para todos los presentes, plantear la cuestión de que: “El Estado debe garantizar el pleno ejercicio de los derechos a la cultura, a enseñar y a aprender” como lo esboza el artículo 2º -que es cierto, ya fue aprobado- que decirlo en la forma en que lo planteamos en nuestro proyecto integral y dentro del 1º artículo, porque entendíamos que era primordial y central esta cuestión, como que: “La educación es un derecho humano y un deber social fundamental; es democrática, gratuita y obligatoria. Es función indeclinable, de máximo interés de todos los niveles y modalidades instrumento del conocimiento científico, humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad”.

Entiendo que hay una discusión de fondo que estamos planteando en lo que hace al artículo 3º en este caso, porque aquí se habla de la ‘educación inicial, primaria y secundaria’ con carácter obligatorio; si bien en nuestro proyecto lo hemos puesto en el artículo 1º, cosa que no hizo el Frente de Todos, porque evidentemente secundariza el derecho humano a la educación como lo planteamos nosotros.

Ésta es la discusión de fondo: en qué lugar de la política de la educación ponemos al derecho de todo ciudadano a acceder a la educación. No busquemos artilugios para evadir este debate, que es el que debe estar ahora en este Recinto, que se pudo haber dado cuando discutíamos los artículos 1º y 2º; pero bueno, se da cuando discutimos el artículo 3º y pienso que no hay que evadir los debates, sino afrontarlos.

En todo caso, cada uno se va a parar en el lugar que le corresponde y la historia lo juzgará oportunamente. Gracias, señora presidente. 

-Aplausos y vítores desde la barra.

SRA. LÓPEZ.- Quiero hacer una aclaración, porque me sentí aludida.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Quién la aludió?

SRA. LÓPEZ.- El convencional constituyente Galantini y ya estoy cansada de sus ironías.

Por eso, quiero hacer una aclaración o dos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente, por esta oportunidad. La verdad es que ya es una gimnasia esto y lo lamento profundamente, porque el respeto por ninguna persona nacida en este mundo lo voy a perder nunca; pero muchos creen que con la ironía se puede subsanar la claudicación y eso no es posible, por más que ese ejercicio…

-Aplausos y vítores desde la barra.

SRA. LÓPEZ.- …El artículo 2º, que es el que está definiendo justamente al género de cultura, quedó muy pobre así como fue aplicado y aprobado.

Y no es lo mismo decir derechos a la cultura, a enseñar y aprender que consagrar el derecho a la educación; la educación es mucho más que la parcialidad de enseñar o de aprender y, en todo caso, si no entendemos esa diferencia faltaron más asesores docentes en la banca de la mayoría.

-Aplausos y vítores desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Aquino.

SRA. VERA.- Señora presidente: hace media hora que estoy pidiendo la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional: si usted siempre tiene un reclamo que hacer venga acá adelante y vea cómo está la anotación…Yo no trampeo a nadie, voy dando la palabra a quien está anotado.
Tiene la palabra la convencional Aquino…estoy acostumbrada a las reglas de juegos claras y parejas y no discrimino a nadie, respeto a todos.
SRA. AQUINO.- Señora presidente, señores convencionales: con sobrados argumentos escuché en distintas sesiones y por otras temáticas, y sobre todo a los que son abogados, decir que lo que abunda no daña. Si bien no soy integrante de la Comisión de Educación y Cultura, he participado en casi todas las reuniones de esta comisión y entiendo que podríamos, en aras del futuro de los correntinos y del desarrollo de Corrientes, atento a que ayer, en este mismo Recinto, hemos aprobado el Pacto Correntino de Crecimiento y si este pacto no va acompañado con una fuerte apuesta a la educación, creo que no va a ser posible.

Entonces, entiendo que a los integrantes del Frente de Todos no nos va a afectar en nada si pondríamos esa frase, que creo que varios de los que estamos acá compartimos y por eso quiero adelantar mi posición, para que podamos tener un cuarto intermedio en el lugar, y con las convencionales Rolón Soto y López y la gente que trabajó en la comisión, podamos incorporar el derecho a la educación. Gracias, señora presidente.

-Aplausos desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ahora sí, como corresponde le doy la palabra, porque ahora sí recién viene usted, convencional constituyente Vera.

SRA. AQUINO.- Señora presidente, yo realicé una moción de orden de cuarto intermedio.

-Dialogan con la Presidencia varios señores convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De todas maneras para tranquilidad y justicia quiero aclarar que tengo anotados para hablar a los convencionales constituyentes Romero, Zaffaroni, Rubín y Coronel. 

Tiene la palabra la convencional constituyente Vera. 

SRA. VERA.- Gracias, señora presidente. En realidad en la propuesta que habíamos elaborado desde el Frente Social, efectivamente, habíamos incorporado el tema del cooperativismo en los planes de enseñanza en los distintos niveles y priorizaba el contenido curricular con relación a esta asignatura en las zonas rurales y en las zonas agrícolas productoras.

En realidad comparto lo que usted plantea, convencional constituyente Fernández, en razón que me parece que es acertada su petición y su propuesta en relación a que esta cuestión para incentivar el cooperativismo en todos los niveles de la enseñaza y en toda la Provincia; por ello hago mía su propuesta, porque el cooperativismo tiene como sustento esencial la solidaridad, que es uno de los valores que en estos últimos tiempos ha caído en desuso y en la práctica no se ve, entonces la enseñanza en sí misma debe volver a revalorizar ese concepto solidario y por qué no incorporar, dentro de todos los planes de la enseñanza y en los distintos niveles, este concepto de enseñanza de cooperativismo. 

Y, yo agregaría esto último: “Incentivando la diversidad del trabajo en cooperativas regionales sin discriminaciones en el ingreso”, y darle también las posibilidades a los sectores empresariales o sea privados, en la zona que usted conoce muy bien, que puedan tener intereses en crear escuelas con aportes como se hace en Mercedes, casualmente, en la Escuela Agrotécnica que pagan muchos sectores agrícolas precisamente para poder formar en tecnología mano de obra y de alguna manera apadrinan esos establecimientos.

Eso era más o menos  lo que quería manifestar y así poder, en el plazo que pide la convencional constituyente Aquino, compatibilizar con lo que usted plantea, convencional Fernández. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo un breve cuarto intermedio.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Breve cuarto intermedio en las bancas.

-Es la hora 13 y 21.
-Siendo las 13 y 34 dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

 Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.-  Gracias, señora presidente.

En función de lo conversado con distintos convencionales, vamos a proponer como texto del artículo 3º el siguiente, que voy a leer despacio, porque tengo varios agregados: “La educación como derecho humano y bien social, debe ser integral,  democrática  y orientada a formar ciudadanos para la vida democrática…” no, no, eso creo que está incluido en el concepto y me parece que es una reiteración.

Sería así: “La educación, como derecho humano y bien social, debe ser integral y orientada a formar ciudadanos para la vida democrática y la convivencia humana. La educación inicial, primaria y secundaria, es obligatoria, el Estado Provincial organiza la enseñanza en todos sus niveles, garantiza la atención de personas con necesidades educativas especiales, promoción y apoyo a la investigación científica y tecnológica, promueve los valores cooperativos y concerta planes de asistencia e intercambios con organismos nacionales e internacionales, otras provincias y universidades. La educación pública es gratuita.”

Solicito que se someta a votación, señora presidente.

SR. JANTUS.- Quiero fundamentar mi voto, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Cuando le toque el turno de votación, señor convencional.

En consideración el artículo 3º, cuyo texto ha sido leído por el convencional Simonetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por treinta y cuatro votos.

Tiene la palabra el convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Simplemente para fundar por qué no voté por la afirmativa, si bien comparto casi todo el texto, como tiene una mención a la investigación científica y tecnológica solamente en apoyo a la investigación y pretendía un articulado específico, porque conforma el trípode en base al cual pretendía elaborar la política educativa en general apoyado en la cultura y en la investigación científica y tecnológica y, simplemente,  se hace el enunciado y no se va a agregar  nada más en materia de política, de ciencia y tecnología, no voté por la afirmativa este despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 4º.

Tiene la palabra el convencional Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Quiero proponer un nuevo texto, porque hubo una pequeña modificación al que hemos despachado los integrantes del Frente de Todos, simplemente sacamos una parte del artículo que no agrega nada y que tal vez pueda traer confusión, es donde habla de “descentralización política y normativa”. 

En definitiva, el texto que proponemos para el artículo 4º es: “El Estado Provincial ejerce el Gobierno de la educación a través del ministerio competente y, a tal fin, organiza, gestiona, administra y fiscaliza el sistema educativo, teniendo a su cargo las responsabilidades académicas y presupuestarias.”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: es para ratificar la propuesta alternativa a la que ha realizado el convencional Simonetti, que tiene que ver con el proyecto integral que ya mencionaron  del Frente Social.

El articulado que proponemos en cuanto al Gobierno de educación sería así: “La organización y dirección técnica y administrativa de la educación, estará a cargo de un Consejo General de Educación autónomo y autárquico…” (Aplausos) “…que abarque todos los niveles y modalidades de la enseñanza, compuesto por un presidente con probada idoneidad académica no inferior a 10 años de ejercicio en la docencia, con título profesional no inferior al terciario que ejercerá su Presidencia y tendrá idéntico rango al establecido en el artículo 198 de esta Constitución y ocho vocales.”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 4°, con las modificaciones introducidas por el convencional Simonetti.

-Se lee, vota y aprueba, con las modificaciones introducidas, el artículo 4°.

-Hablan varios convencionales a la vez y hay desorden en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: estamos votando, no deben esperar a que yo ponga en consideración para solicitar el uso de la palabra. No alzaron la mano pidiendo la palabra antes, pasó un lapso de tiempo y yo miré y nadie tenía la mano alzada, así que se está aprobado el artículo 4° por veintidós votos.
-Hablan varios convencionales a la vez y hay gritos y silbidos.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No necesitan gritar sino levantar la mano antes de que ponga en consideración.

SRA. LÓPEZ.- Usted no miró, señora presidente.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí miro y usted no me va a decir lo que yo hago o no hago. Ustedes son neuróticos y la culpa siempre es del otro. Yo miro y si usted no tiene levantada la mano...

-Gritos y silbidos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional López.

SRA. LÓPEZ.- Pido que se teste de la Versión Taquigráfica y se disculpe la señora presidente porque nos dijo neuróticos ¿o escuché mal, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No escuchó mal, en mi concepto son neuróticos porque siempre la culpa la tiene el otro.

SRA. LÓPEZ.- Entonces si usted no se desdice vamos a tener que aplicar el Reglamento, porque acá no nos podemos insultar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso no es un insulto.

SRA. LÓPEZ.- Si viniera de un psiquiatra tal vez no, señora presidente, pero viene de un par. Usted pide convivencia, usted pide respeto...

-Gritos y silbidos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No grite, señora convencional, no necesito que hable fuerte para escucharla.

SRA. LÓPEZ.- Yo vuelvo a pedirle que se desdiga, y si usted no se desdice...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Le pido disculpas, señora convencional López, discúlpeme. Usted es perfecta y no es neurótica.

Vamos a seguir con lo que es sustantivo del tema que es la reforma de la Constitución.

Tiene la palabra la convencional López.

SRA. LÓPEZ.- Propongo la reconsideración de la votación anterior, porque considero que el artículo 4° tiene plena vinculación con el artículo 5° que habla de la creación de un organismo creado por ley que contemple la participación equitativa de todos los sectores relacionados con la educación y su descentralización operativa y que ejerza funciones de carácter consultivo en la materia. Debo entender que este artículo 5° es la eliminación del Consejo General de Educación. 

Por lo tanto planteo, antes de ir al tratamiento del artículo 5°, la reconsideración del artículo 4° que tuvo una votación de manera apresurada o no. Voy a plantear entonces lo que corresponde, que es la reconsideración de ese artículo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración la reconsideración del artículo 4° que pide la señora convencional López. Se necesitan dos tercios.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene dieciocho votos, no alcanza a los dos tercios.

Tiene la palabra referente al artículo 5° la convencional López y el convencional Simonetti y también la convencional Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Quiero dejar sentado que nosotros no votamos el artículo 4° sino que nos oponemos, que quede asentado en la Versión Taquigráfica, quiero que conste.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Consta en la Versión Taquigráfica que la convencional Rolón Soto, o mejor dicho, los cuatro convencionales de Alternativa Republicana dejan constancia que no votaron el artículo 4° porque están en contra, se oponen.

Tiene la palabra el convencional Díaz.

SR. DÍAZ.- Que conste que los nueve convencionales del Frente Social tampoco votamos afirmativamente el artículo 4°, sino que votamos porque se lo reconsidere.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Obviamente al haber votado solamente veintidós es así, pero va a quedar constancia en la Versión Taquigráfica de todo lo que han expresado.

-Gritos y silbidos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Que quede constancia que nos opusimos al artículo 4° el bloque de la Democracia Cristiana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: en el día de ayer un convencional presente en este momento había pedido la dispensa del caso para no participar en la votación del tema del Consejo de Educación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, pero era para el tratamiento en general, no en particular. No era para la votación en particular. 

-Gritos y silbidos. Suena el timbre llamando al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Vigay.

SR. VIGAY.- Le pido disculpas al convencional Midón, porque creí entender ayer que su corazón estaba con los docentes y que iba a estar con los docentes en la defensa del Consejo General de Educación.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional Niella, no es que no le quiera dar la palabra, pero la convencional López que tenía el uso de la misma le cedió al señor convencional constituyente Simonetti y tengo que seguir el orden.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente y también a la convencional López. Quiero proponer en nombre del frente que integro, un nuevo texto en el despacho de la mayoría para el artículo 5° y paso a leer: “Un Consejo Provincial que contemple la participación equitativa de todos los sectores relacionados con la educación asiste al Ministerio competente en las funciones establecidas en el artículo 4° conforme lo determina la ley”.
El texto en realidad yo ya le pasé a la Secretaría y es el que proponemos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional Vera: hay una lista de anotados para hacer uso de la palabra, usted ya está anotada. Lo que pasó es que la convencional López le cedió la palabra al convencional Simonetti.

Tiene la palabra la convencional López.

SRA. LÓPEZ.- La verdad es que la naturaleza humana a veces me sorprende y parece ser que la conciencia es más fuerte que los lazos políticos, partidarios, sectoriales y de conveniencia; pero acá no triunfó la conciencia, acá no está triunfando. Yo lo sabía desde anoche, anoche el cuarto intermedio lo pidió el Frente de Todos, no la oposición, incluso, en la oposición, dudábamos si valía la pena y siempre dijimos que vale la pena dar más tiempo para pensar, para ver si la conciencia finalmente reina en este Recinto, donde se negocia la vida y el futuro de los correntinos. 

-Aplausos y vítores en la barra.

SRA. LÓPEZ.- La verdad dejé que escucharan primero al convencional constituyente Simonetti, porque creí que valía la pena. Pensé que tal vez había un grado de reconsideración que permitiera que la institución del Consejo General de Educación resista esta coyuntura política alocada e irresponsable.

-Gritos e improperios desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.
SRA. LÓPEZ.- Me pregunto: ¿qué es la República sino gobernar, proponer ideas y programas para marcar un rumbo y en función de eso recibir el respaldo popular, para después ejercer el poder conforme a esos programas y a esas propuestas?

¿Qué es gobernar? Ésa es la pregunta. ¿Esto es gobernar? ¿Cómo se puede ser gobierno de esta manera? Eso es lo que no entiendo, porque en el plano de las conveniencias políticas, sinceramente, nada conviene más a la oposición -desde el punto de vista electoral- que lo que está haciendo el oficialismo; sin embargo eso…

-Gritos y vítores desde la barra.

SRA. LÓPEZ.- Podría decir que me voy a dormir tranquila porque cumplí mi deber, cumplí con mi mandato y con el compromiso que hice; pero no puedo dormir tranquila, saben ¿por qué? Porque tengo hijos. Decidí parir cuatro chicos que están en el sistema de educación pública, porque se está matando la democracia. 

Entonces no puedo estar tranquila, porque la política no puede ser un juego que tiene que ver con apuestas, con quién vence, con quién impone, con quién hegemoniza. Alguna vez la política tiene que tener que ver con el bien común, con el bienestar general del que habla la Constitución Nacional. Alguna vez la política tiene que tener que ver con eso.

Me pregunto, cuál es el negocio político de tener un gobierno que no tiene reflejo, que no se refleja en la sociedad; un gobierno que no puede mirarse al espejo porque gobernar es tener gente a quien gobernar, gobernar es que alguien te haga caso y ¿quién le puede hacer caso a una mayoría? ¿Quién puede respetar a una mayoría que da la espalda a los sectores afectados por los temas que se están tocando? Sinceramente, no lo entiendo.

Además la historia reciente de Corrientes, señores convencionales constituyentes, no se enseña y es bueno escarmentar alguna vez, porque la historia de Corrientes nos enseña que no hay nada peor para un gobernante -o varios- que enfrentarse con los que atienden a nuestros hijos, con los que educan a nuestros hijos. Que se metan con la docencia es lo menos inteligente que se puede hacer…

-Aplausos y vítores prolongados en la Sala.

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. LÓPEZ.- En este momento, decía que no sé qué queda para el futuro, porque ahora están los viales cortando el Puente; no hay un sector de trabajo en la Provincia que no esté reclamándole cosas al convencional constituyente Colombi…

-Aplausos y vítores en la Sala.

-Insultos e improperios se expresan desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momentito, por favor.

No podemos sesionar así, señora convencional López. No podemos seguir en contra del Reglamento.

-Gritos, abucheos e insultos desde la barra.

SRA. LÓPEZ.- Pero tengo que seguir hablando…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted va a poder hablar todo lo que necesite hablar, pero tenemos que tener, entre todos, consideración. Es usted la que debe hablar, no toda la platea, porque no se escucha.

-Desde la barra gritan: ‘Traicionaron la palabra, señora’.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me dirijo a los convencionales constituyentes…

-La barra contesta: ‘Nosotros somos el pueblo’.

-Se retiran de la Sala los convencionales constituyentes Colombi y Roldán.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se suspende la sesión hasta nuevo aviso. Hasta que no haya silencio, no se puede continuar.

-Gritos, abucheos, silbidos e insultos desde la barra.

-Es la hora 13 y 55.

-Suena el timbre llamando al orden

-Siendo las 13 y 57, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me extraña que los sectores de la educación, no puedan…

-Gritos y abucheos en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continúe, convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente.

Quiero decir que queda expuesto que es un tema de la política. ¿Cómo hay convencionales constituyentes -y dejo de lado todo lo que tenía anotado- que son capaces de votar en contra de su conciencia y de sus principios, en virtud de cuestiones previamente pactadas?

Sé que acá hay convencionales constituyentes que no están de acuerdo y votan eso. ¿Cómo puede ser más poderoso un contrato o un convenio para las elecciones de octubre, por un lugar en la lista, para un ministerio o para un cargo? ¿Cómo puede ser eso más importante que un segmento significativo del pueblo? Les digo que no saben la puerta que están abriendo. Por favor, no entiendan que esto es una amenaza, porque está fuera de mi alcance. Esto lo están produciendo ustedes. 

¿Saben por qué votamos en las escuelas? ¿Se preguntaron alguna vez, por qué en las elecciones los cuartos oscuros están en las escuelas? Porque hay una escuela cada veinte cuadras en la ciudad y no hay institución que esté mejor distribuida en la zona rural de toda la provincia y del país -y en cualquier país del mundo- que las escuelas. 

Hay miles de escuelas y a ellas van niños y jóvenes; ellos tiene padres y estos tienen parientes y resulta que ustedes son gente pública que aspira al poder, entonces ¿dónde está el negocio político de eliminar un ámbito de participación democrática, que lo que sí hace es limitar el poder político del Ministerio? Porque así debe ser, porque así se hace en los países civilizados, en los países serios de los que tanto se habla…

-Aplausos y vítores en la Sala.

SRA. LÓPEZ.- Quiero decir, que por supuesto adhiero a las propuestas de ambos despachos de minoría y quiero decir que no pensaba meterme en este tema; pero la verdad es que tanto daño están haciendo con esta decisión, que no me importa algún daño particular que pueda causar mis palabras, si acá hasta nos insultamos.

Quiero decir además, que lo más aberrante de todo, estos insultos, tienen que ver con la hegemonía del poder… 

-Aplausos.

SRA. LÓPEZ.- … no cualquier hegemonía, es una hegemonía reducida a un ámbito tan pequeño, tan pequeño del correntino, y estamos hablando de la esposa del gobernador de la Provincia de Corrientes. 

-Vítores y aplausos desde la barra.

SRA. LÓPEZ.- Estamos atendiendo un problema matrimonial y ésta es la vergüenza que tengo como convencional, que esta mayoría está resolviendo el deseo de un familiar directo, de máxima confianza del gobernador, como es su señora esposa… (Vítores y aplausos) 

Un ministro es una designación política y por ende, seguramente, aunque no es muy ético, tiene derecho legal el gobernador para designar a su esposa; pero no tiene derecho a pretender que la educación de nuestros hijos y de todos los hijos de nuestros vecinos dependa de la discrecionalidad de su mujer. ¡No tiene derecho! ¡Y eso me avergüenza! 

-Aplausos y vítores de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional: usted ha jurado como convencional y ha aprobado el Reglamento…

SRA. LÓPEZ.- Sí, y usted también.

-Aplausos y vítores de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional: todos tenemos derecho a tener nuestra opinión y a defenderla, no le privo del uso de la palabra; pero usted está infringiendo el Artículo 112 del Reglamento. Por lo tanto le pido por favor que recapacite y que continúe con su exposición.

SRA. LÓPEZ.- Y yo también le pido por favor, señora presidente y a los veintidós convencionales que recapaciten, porque están abriendo una puerta que ya no van a poder manejar como se maneja el conflicto de Vialidad, de la DPEC, de los municipales, y valorando el esfuerzo de todos los compañeros en sus reclamos y en su legitimidad. Esto va al corazón y cuando se toca el corazón, no hay posibilidad de manejar la pasión, el impulso y sobre todo la indignación. Yo estoy indignada y me avergüenza, hay pocos momentos como éste. (Aplausos y vítores)

Quiero decir que seguramente cualquier negociación, cualquier carguito, cualquier presunción de justificación, porque hay quien justifica su voto con no sé qué artilugios y creen que esto va a pasar de largo, esto no va a pasar de largo. No sé qué va a pasar en octubre; pero seguramente la Historia les va a demostrar que no se puede jugar con las cosas importantes, no se puede hacer política partidaria con la educación, no se puede imponer un unicato, una dictadura en lo que implica la participación democrática en la Constitución, en el conocimiento y en la reproducción de nuestra cultura.

Y cuando me refería al problema de lazos familiares entre el representante del Poder Ejecutivo y la ministra, me estoy refiriendo a un problema profundamente político, y quiero decirle a la convencional Viudes, que estaba pidiendo que se suspenda la audiencia…

SRA. VIUDES.- Yo no estaba pidiendo que se suspenda, estaba pidiendo que se retire al público que estaba insultando.

-Gritos y abucheos de la barra.

SRA. LÓPEZ.- Quiero que sepan además -como lamentablemente esto despierta pasiones y yo estoy apasionada; pero por la indignación- que la convencional Viudes se atrevió a reflexionar en público y dijo que es una vergüenza para esta Convención que sean registradas por los taquígrafos las intervenciones de nuestro monobloque. Las intervenciones de este monobloque y de todos los bloques de la oposición –que han sido dignos en su posición, en errores o aciertos- le han dado algo de dignidad a esta Convención Constituyente, convencional constituyente Viudes.
-Aplausos.

SRA. VIUDES.- Señora presidente: he sido nombrada y tengo derecho a hacer la réplica o la aclaración pertinente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Viudes.

-Gritos y abucheos de la barra.

SRA. VIUDES.- Me pueden silbar, me pueden gritar, pueden decir todo lo que quieran y no me van a amilanar, ni van a poner en mi boca lo que no he dicho. Jamás dije lo que acaba de decir la convencional López. Sí le dije a usted, señora presidente, en un momento dado, que haga cumplir el Reglamento que dice, claro y preciso, que cuando la barra ofende, grita y no permite seguir con la sesión se haga retirar a quienes están gritando y ofendiendo, así es el Reglamento…

-Gritos y abucheos de la barra.

SRA. VIUDES.- Pueden seguir gritando, yo fui docente, enseñé y enseñé educación…

-Gritos y abucheos de la barra.

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. VIUDES.- No estoy ofendiendo a nadie; pero no le voy a aceptar a la convencional López que diga lo que no he dicho, que es una vergüenza o no sé que fue lo que dijo. Soy democrática y admito todas las críticas y gritos que se les ocurran; pero mis verdades son mías, pero no creo que sean de todos.  Mi verdad es mía y puede no ser la de los demás. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Niella.

SR. NIELLA.- Señora presidente: estando tan caldeados los ánimos se hace muy difícil tratar de pacificar un poco y clarificar las ideas. Creo que tenemos la obligación, frente a toda esta delegación de docentes que representan a todos los docentes de la Provincia, porque no son un grupito de gente que se reunió por sí misma, sino que traen una representación; ellos son los que más están en la educación, nosotros somos gente de afuera de la educación, llámense abogados, ingenieros o curas -como yo-. Ellos están en el trato diario con los chicos, están en la organización con los demás docentes en las diversas escuelas y en los diversos niveles y el pedido unánime de la docencia correntina ha sido el de mantener el Consejo General de Educación; pero darle un rango superior al que tenía, un rango más autárquico y autónomo.

Acá, en este Artículo 5º dice “Consejo Provincial –no sé si será un término nuevo que usan porque ya no dice Consejo General de Educación- organismo creado por ley que contemple la participación equitativa de todos los sectores relacionados con la Educación…” no dice cuáles son, podrían precisar un poco, “…y su descentralización operativa. Ejerce funciones de carácter consultivo en la materia.” Ayer leyó muy bien la convencional López en qué quedó el Consejo Consultivo de la Provincia del Chaco. Yo quiero saber señores convencionales si también acá en Corrientes, el Consejo General de Educación va a quedar como un consejo consultivo sin ninguna autonomía, sin una verdadera autarquía, creo que nosotros no podemos soslayar esta necesidad que tiene la Provincia. Que se despolitice totalmente, eso sí. Lo mismo los demás entes que están todos intervenidos, cuántos años hace que están intervenidos diversos entes en la Provincia como ser: el IPS, el IOSCOR, la DPEC y no recuerdo bien los otros nombres, el único ente que no está intervenido es el Consejo de Educación; pero le han limitado su acción solamente a la escuela primaria.

Lo que nosotros queremos es que esta función del Consejo tenga amplitud de operaciones, que sea nivel inicial, primario, secundario y terciario y que intervengan los docentes, también los padres y por qué no los ex alumnos de las diversas escuelas y para ello tendrá que haber una ley especial; pero aquí, en este artículo tan escueto, no se vislumbra esa necesidad de una cierta independencia y, por supuesto, todo esto debe estar en armonía con el Ministerio de Educación, porque creo que no se puede trabajar si no hay una verdadera armonía y un acatamiento de las órdenes del Gobierno, porque para eso está el Gobierno, para eso lo elije el pueblo; pero no quita esa participación efectiva de los docentes, padres,  ex alumnos y quizá –no sé- también del Poder Legislativo o Ejecutivo, eso se verá después en la ley. 

Pero creo que no va a ser una humillación para ningún convencional del Frente de Todos, no va a ser una humillación, el bajar un poquito la cabeza en estos momentos. Acá tenemos a esta gente representativa que hace años que está luchando, los docentes fueron los que en el ´99 también defendieron los derechos de Corrientes, aquí están ellos… (Aplausos)…delante de ellos, bajemos un poco la cabeza, dejemos el orgullo de lado, votemos positivamente para que esto sea una realidad para el bien de nuestros niños y también para el futuro de nuestra Provincia de Corrientes. 

Muchas gracias, señora presidente.

-Aplausos prolongados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señora presidente.

Voy a tratar, en estos momentos en que los ánimos están caldeados, de mantener mi exposición dentro del Reglamento.

Creo, señora presidente, que en toda esta reforma que yo he jurado por Dios, por la Patria y estos Santos Evangelios, nos olvidamos de la última parte que dice, si no cumplimos con la labor que “Dios y la Patria os lo demanden”.
Lo dije en ese primer momento cuando hablábamos de la ética pública, cuando aprobamos la ética pública, partiendo que analizamos acá desde los griegos, desde la formación de la filosofía y la política de ese tiempo y definimos el cuadro moral que compone la ética y que la ética, indefectiblemente, culmina en lo político y hoy está culminando todo un cuadro de reforma que –indudablemente- está plagado de hechos que acá mismo aprobamos y no cumplimos con lo que aprobamos.

La primera ética pública es escuchar, como dice un proverbio –creo que criollo- de hace mucho tiempo “La voz del pueblo es la voz de Dios” y si acá no está el pueblo educativo, no sé quien está…(Aplausos). ¿Por qué estamos tan obsesivos en retirar todo lo que sea autarquía,  autonomía, decisión autónoma que el pueblo educativo, el pueblo correntino es mayor de edad? ¿O es que todavía pensamos que siguen siendo menores de edad, que hay que direccionarlos, que hay que encajonarlos y empaquetarlos en un camino para obligarlos a transitar lo que ya pasamos en la historia de Corrientes?

Creí, sinceramente, que la Ley de Obediencia Debida y Punto Final había sido derogada por el Congreso de la Nación…(Aplausos)…sinceramente creí que estábamos asistiendo a la construcción y edificación de una Constitución para cuarenta años de los correntinos; para cuarenta años de satisfacción a pleno y pensando en lo social, pensando que era necesario profundizar la idea de lo que somos, de dónde vivimos y qué es lo que queremos. Eso es la educación y la cultura que hoy expresaba el convencional Jantus.

Es necesario saber adónde vamos y saber lo que fuimos para comprender por qué pensamos así y por qué hemos pasado tantas intervenciones en esta Provincia y por qué hemos pasado de los gobiernos autoritarios a los gobiernos democráticos en la Argentina. Estábamos pensando que tenemos 25 años de democracia y Corrientes podría dar el puntapié inicial de generar una Constitución participativa, ampliativa y con el contenido social del pueblo verdaderamente representativo y organizado.

Por eso, nos hemos tomado el trabajo en todas las comisiones de escuchar a las ONGs, a las instituciones intermedias y a todos los que querían venir a proponer lo que entendían que era necesario y justo que vaya a la Constitución. Hoy, sinceramente, esto me apena, como me enorgullecí cuando votamos las autonomías municipales porque verdaderamente estamos delegando en la comunidad organizativa de los municipios la capacidad de generar su política, de determinar su accionar y de comprender a su pueblo.

Pero lo digo, que lamentablemente, esta política culmina acá, esta política sin ética pública, esta política creyendo que somos menores de edad, que no se puede pensar, que sólo se debe concebir la ejecución del mandamás. Por eso, no quiero entrar en lo que se entró, porque por ahí dicen que faltamos el respeto; pero creo que hoy le estamos faltando el respeto a la educación correntina… (Aplausos) …le estamos faltando el respeto a los que con mucho esfuerzo y con mucho trabajo comprendieron, hace ya un tiempo en Corrientes, que son los “obreros de la tiza”, y estos “obreros de la tiza” han trabajado en los últimos tiempos en la política correntina.

Además, quiero decir, porque me han acercado acá esto que refleja La República de, no sé qué día –creo que de hoy o de ayer- donde dice que el índice de pobreza infantil en Corrientes supera el 73% y hoy sí, efectivamente, me doy cuenta por qué el País crece en todo sentido y Corrientes decrece y sigue decreciendo. (Aplausos).

Ya se ha votado, ya ha salido, es cosa juzgada; pero es necesario que entendamos que en muy poco tiempo otro Poder de turno que comprenda al pueblo, a la sociedad –y yo creía que era en 40 años- pero va a ser en muy poco tiempo que estarán sentados acá. Muchas gracias.

-Aplausos y vítores en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: la verdad es que no solamente como convencional constituyente sino como correntina hoy tengo vergüenza y no solamente tengo vergüenza ajena porque yo digo que salgo de acá de lo más tranquila como decía la convencional López, porque yo cumplí con lo que prometí; pero realmente no es tan así porque acá se impuso la mayoría automática de la que nosotros tanto hablamos. 
¿Y por qué me avergüenzo? Porque cuántos años y cuánto nos costó recuperar la democracia, cuánto luchamos para recuperarla y a qué costo. Tuvimos –y esto no es un discurso de barricada- más de treinta mil desaparecidos, cuántos niños perdieron su identidad, cuántos compatriotas fuera del país. Recuperamos la democracia; pero en lugar de fortalecerla y de hacerla cada día más fuerte de manera progresiva, acá en Corrientes parece que no se da lo mismo. Tal vez –y en esto voy a pedir que nadie se sienta aludido, señora presidente- porque acá en Corrientes los gobiernos autoritarios desde 1955 en adelante han tenido sus colaboradores, esos colaboradores que siempre estuvieron al lado del dictador. Entonces hoy aquí no solamente no se quiere escuchar porque acá el gobernador votó y se fue...

-Gritos y silbidos en la barra.

SRA. VERA.-  ...ya votó los niveles de educación para su mujer y entonces se fue, entonces...

-Ocupa la Presidencia el señor convencional constituyente Rubín.

SRA. VERA.- ...Entonces yo decía, señor presidente –porque parece que la señora presidente tampoco aguantó y se va porque no acepta las expresiones que se pueden escuchar desde la barra- que las expresiones que puedan escucharse desde la barra son el ejercicio pleno de la democracia y del disenso; pero acá en Corrientes no estamos acostumbrados, porque la verdad es que en las dictaduras militares han estado en el poder (palabras inaudibles y gritos en la barra) ...donde usted está sentado, señor Rubín. Y después cuando venía la democracia, también se juntaron con el poder y volvieron detrás de ese poder, obviamente con esa mentalidad estructurada en el autoritarismo que se desangra.

Ayer me decían a mí “yo soy peronista desde el vientre”. Yo la verdad es que nunca supe que se podía tener una ideología desde el vientre, porque la verdad es que mi ideología surgió a partir de que pude incursionar en el campo del conocimiento reflexivo y pude conocer las ideas y los pensamientos filosóficos y a partir de allí adopté una posición ideológica, mi ideología no es de vientre ni tampoco es de cuna, porque yo creo que así no se aprende. En esto sí tiene razón el paí Zini cuando dice que nos han impuesto la ideología a través del color. Es cierto, usando la religión y a través del color y si no es así que me lo desmientan.

Y me avergüenzo porque aquí en esta sala de sesiones se pretendió levantar esta sesión simplemente por intolerancia y la verdad es que eso me avergüenza. Yo voy a decir simplemente algo que está documentado ¿y por qué digo que el Frente de Todos para la reforma está regimentado y por eso ha votado bajo presión lo del Consejo General de Educación? Aquí tengo la prueba y voy a solicitar que se agregue allí. Acá tengo más de setenta designaciones de porteros de las escuelas...

-Aplausos y silbidos en la barra.

SRA. VERA.- ...antes de que se aprobara la supresión del Consejo General de Educación, quiere decir que ya estaba el decreto antes, por eso ustedes han votado de manera afirmativa...

-Aplausos y silbidos en la barra.

SRA. VERA.- Y cuántas escuelas –y esto yo lo sé no porque me lo contaron sino con conocimiento de hechos porque hace treinta años que trabajo en el Ministerio de Educación y Cultura- tenemos con porteros con planes sociales, con porteros contratados, y ninguno de ellos está aquí en esta lista de designaciones, ninguno de los porteros.

 -Gritos en la barra.

SRA. VERA.- Entonces yo me voy a permitir muy respetuosamente disentir con el padre Niella cuando dice no a las injerencias políticas. El problema son las injerencias partidarias, cuando no puede haber injerencias partidarias en un organismo técnico. Sí tiene que haber libertad ideológica, pluralidad de pensamiento, pluralidad de ver las cosas, pluralidad de transformar, pluralidad reflexiva para incursionar en el campo del conocimiento, que no se los van a permitir cuando hay un unicato político –como dijo Sonia López- en el escenario de un poder político. Y aquí está la prueba: el señor gobernador ha designado a propuesta de la señora ministra de Educación más de setenta porteros en escuelas primarias, y esta facultad hasta el día de ayer era facultad exclusiva del Consejo de Educación.

-Gritos en la barra.

SRA. VERA.- Entonces digámoslo, señores convencionales, ustedes están regimentados y es más que obediencia debida, debían decir que sí, que desaparezca el Consejo de Educación ¿y saben por qué? Porque seguramente detrás de esto hay otras leyes más, otros decretos más y otras normas individuales más de las que desconozco. ¿Y hay alguien acá que pueda opinar, pensar o decir que se quiere hacer desaparecer el Consejo de Educación porque es producto de un gobierno conservador? No es cierto, eso es mentira, porque no pasa por ahí la cuestión, pasa por otro lado, por esto que está acá, ésta es la cuestión real que lleva a suprimir el Consejo General de Educación, porque quieren ejercer la política desde la Casa de Gobierno como se está haciendo en todos los ámbitos de las distintas instituciones. 

-Gritos en la barra.

-Abandona la Presidencia el vicepresidente 1ª, convencional Rubín.

-Ocupa la Presidencia su titular, convencional Meabe de Mathó.

SRA. VERA.- Yo la verdad me pregunto –y voy a tratar de no ser tan apasionada- o mejor dicho a mí me gustaría que los señores convencionales constituyentes cuyas bancas están ahora vacías, vuelvan y pongan la cara aquí en este lugar. 

-Gritos y aplausos en la barra.

SRA. VERA.- Porque o si no yo también tendría que venir solamente a votar. O si no pónganse un yesito así en la mano y que vengan con la mano levantada, porque si no uno se cansa.

Señora presidente: lo que estamos haciendo aquí hoy no es en bien de la democracia. La Ley Nacional de Educación dispone la unificación –y discúlpenme que sea reiterativa en esto- del sistema de educación de los distintos niveles, pero bajo el control democrático del sistema, no de la mano de una persona. Eso que quede claro. Está sí en el debate que nos hemos dado para sancionar esa ley, en la que hemos ido –quien está hablando- a las distintas escuelas con el compañero Marturet a debatir esa ley, porque esa ley pretende, de una buena vez por todas -después de la nefasta Ley Federal de Educación- poder rescatar algunos puntos positivos que tuvo esta ley y, por sobre todo, profundizar la democracia.

Para mí hoy es un día triste, porque se les está faltando el respeto a los trabajadores docentes. Muchas gracias.
-Aplausos y vítores prolongados en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Sin duda que es bueno hablar con el corazón; sin duda que es muy bueno hablar con la pasión, pero también tenemos que racionalizar el debate y pensar qué es lo que ocurriría en un panorama en el cual se deje la realidad de la aplicación del dictamen de mayoría.

La fusión del organismo que es el Consejo General del Educación con el Ministerio, con un Consejo que podrá o no ser consultado en estos temas, pero no obligatoriamente no es bueno. Así sólo se va a contar con el apoyo que va a dar el Consejo.

Entonces, me imaginaba -pero no tengo que ir tan lejos, porque tal vez en una época se dio esto- y recordé que en reiteradas oportunidades el Consejo General de Educación estuvo intervenido y recordé que había una sola cabeza y por lo tanto ya se había dado lo que se propone; ¿y cómo era la gestión educativa? Se retrasaron, no hubieron concursos, exactamente igual que Media, que no…

-Se escuchan diferentes expresiones desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Estamos escuchando a un convencional constituyente. 

SR. JANTUS.- …En esa época no hubo concurso de ingreso a la docencia, ni de ascensos de jerarquía ni de categorías. Entonces, los trámites administrativos que antes duraban horas o días, pasaron a durar meses y más meses; la burocracia imperó por la falta de control. ¿Saben lo que se pide? Se pide transparencia en la gestión. ¿Alguien o algún sector puede oponerse a dar transparencia a su gestión?

Debo reconocer que tengo que hablar con el corazón, porque fui empleado del Consejo General de Educación, pero quiero desligarme de eso, porque puede obnubilar mi pensamiento y entonces pensé: ‘en materia de educación: ¿qué hice?’, y recordé que fui dirigente estudiantil, fui presidente del Centro de Estudiantes y me tocó ser integrante del Consejo Directivo y del Consejo Superior de la Universidad y sin ser reformista, reconocí que el gran aporte a la Universidad Argentina la dio la reforma universitaria a través del co-gobierno.

¿Saben qué es el co-gobierno? Es la participación no sólo de los directivos -los decanos- sino también de los docentes, de los estudiantes y de los graduados. De todo ese diálogo fecundo, donde cada uno brindaba su experiencia, del que impartía la docencia, del que había salido de la Universidad y decía: ‘la educación que impartieron es buena o me falta tal cosa y hasta podían decir que el sistema no funcionaba’. Pero sí funciona en eso y en ese diálogo la Universidad Argentina alcanzó el nivel que tiene hoy.

Entonces, sin duda el gobierno pluralista en la educación es fecundo. Cuando creemos que podemos ser sabihondos y eliminar la participación de los demás por el unicato, evidentemente estamos desconociendo el valor de la democracia participativa.

¿Qué pasó en estos últimos veinte años de la política educativa? El Presupuesto de Educación Primaria e Inicial abarcaba casi el 80% del Presupuesto Educativo. Actualmente, el Consejo de Educación que tiene el 80% de la actividad educativa de la Provincia, tiene menos del 50% del Presupuesto. ¿Ésa es la realidad a la queremos llegar? ¿Al desgobierno del Presupuesto, al desgobierno de la participación? Sinceramente, creo que nadie puede querer eso.

Para finalizar quiero, desde lo ilustrativo, que compartan conmigo una enseñanza que me dejó mi finado padre. Me dijo que había un célebre pensador que meditaba sobre por qué en el mundo no había paz y por qué el hombre era permanentemente belicoso y no aceptaba a los demás y fue interrumpido por su nieto que quería salir a pasear. Entonces, el abuelo le dijo: ‘No puedo, estoy pensando algo importante’. Cuando insistió el nieto, éste le hizo un desafío y le dijo: ‘Mira, acá tengo un plano del mundo. Lo voy a romper y vos vas a tratar de armarlo. Si lo armas, te llevo para que salgas a jugar; si no, me dejas tranquilo porque estoy meditando sobre algo muy importante’. El nieto aceptó el desafío,  tomó los pedazos y se fue. El abuelo se puso a meditar y, para su sorpresa, al poco rato el nieto regresó y le dijo: ‘Abuelo, llevame al parque’; el abuelo le contestó: ‘No, fijamos reglas de juego. Tenías que armar el rompecabezas y después yo te llevaba al parque’. El nieto le contestó: ‘Ya lo armé’. Cuando el abuelo fue a mirar, efectivamente estaba armado perfectamente el mundo y le preguntó: ‘¿Cómo lo hiciste? Estoy pensando cómo armar el mundo para que tenga reglas lindas y que la gente pueda convivir entre sí y esto es muy complicado’. El nieto le dijo: ‘Abuelo, a mí me resultó fácil’. ‘¿Por qué? Preguntó el abuelo y el nieto respondió: ‘Porque detrás del dibujo que vos me diste había un hombre. Yo armé al hombre y solo se armó el mundo’. 

Ese hombre que hoy queremos armar sólo lo podemos hacer a través de la educación. Por eso, cuando empezamos este debate dijimos: ‘Éste es el tema más importante de la Convención Constituyente, éste es el tema que puede ser trascendente’. Por eso les digo que antes de la educación y la institución, están los valores. Hoy debemos rescatar la dignidad de la educación y por eso pido que hagamos una reflexión, con todo mi corazón y con un abrazo fraterno a todos los convencionales constituyentes, para que establezcamos la pluralidad, la participación y la responsabilidad a través un Consejo General de Educación. Nada más, señora presidente.

-Aplausos y vítores prolongados en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Gracias, voy a ser muy breve en mi exposición.

Creo que estamos por sancionar, al final de estos tres meses, una Constitución que parece esquizofrénica. Por un lado estamos hablando de democracia y acá lo que se premia es el autoritarismo. Estamos hablando de solidaridad y está primando el individualismo. Estamos hablando de bien común y lo que estamos imponiendo es el bien de unos pocos, en beneficio de unos pocos y en perjuicio de miles de niños, de cientos -no sé decir cuántos- de docentes; o sea, que por un lado decimos y proponemos y por el otro lado sancionamos todo lo opuesto. Hablamos de democracia y eliminamos el Consejo de Educación, que hasta ahora era la demostración de la pluralidad de ideas, de posiciones políticas e ideológicas concentradas en el bien común de nuestros niños. Estamos hablando de solidaridad; pero eso no se ve en este despacho, ni en la posición del Frente de Todos, ni en el planteo de cada uno de los pocos –muy poquitos- que han fundamentado el por qué de este despacho. Es más, todavía no sé por qué quieren destruir el Consejo General de Educación. (Aplausos)

Les pido por favor, en nombre de los que nos votaron, de los que votaron al Frente de Todos, al Frente Social, a los distintos monobloques de la Democracia Cristiana, del Partido Comunista, del Partido Nuevo, la gente del Partido Liberal, Alianza Republicana, que creo que todavía no saben que entre esta gente que nos votó –que entre paréntesis fue la mitad de los que estaban habilitados para votar y eso no es casual- no saben por qué quieren destruir el Consejo General de Educación. No hay ninguna razón dicha o expresada en ningún papel, panfleto, volante o lo que ustedes quieran, donde se expliquen las razones de esta disolución del Consejo General de Educación como ente autárquico y autónomo. Entonces, ¿es un capricho nada más? Realmente voy a terminar creyendo que es solamente un capricho.

Por otro lado, tampoco entiendo a mis compañeros del Partido Justicialista que avalan esto. Hoy decía la convencional Vera que no entendía que se podía ser de un partido desde la panza, yo vengo de una panza peronista y jamás dejé de serlo, más allá de que participe o no dentro del Partido Justicialista; pero nunca renuncié a algo que para mí es fundamental: la independencia de criterios, la libertad de decidir y de defender, a cualquier precio, la democracia, y acá se está violando la democracia, se está dejando en manos de una sola persona la educación de miles. Y cuando hablo de libertad de decidir, de libertad de elegir, de libertad de peticionar, me pregunto: ¿dónde van a ir a peticionar aquellos que tengan algún reclamo que hacer? ¿A la señora ministra? Si no recibe a nadie, si no le da espacio a nadie, si no cumple con los acuerdos, si le miente a la gente.

Realmente me siento profundamente decepcionada, creo que el ejemplo que dimos el 22 de mayo, votando el Régimen Municipal, debería ser el hilo o la muestra de lo que debemos hacer hoy; seguir manteniendo el Consejo General de Educación como un órgano autónomo y autárquico, mejorándolo, eliminando los problemas -que seguramente tiene-, incorporando los diferentes sectores que hoy no están incorporados, respetando a los trabajadores y respetándonos a nosotros mismos. Creo que esta inclusión o cosa extraña, este órgano que no se sabe cómo va a ser, consultivo o no se sabe, es un “engaña pichanga” como diríamos los santafesinos, en realidad es dejarle la suma del poder a un ministro o a una ministra que va a hacer lo que se le de la gana. Esa es la verdad y eso es lo que están avalando los convencionales del Frente de Todos.

Lo lamento, creo que es un error, creo que ese error se va a pagar tarde o temprano, porque en política los errores se pagan. (Aplausos). Tarde o temprano las promesas incumplidas se pagan y creo que no falta mucho para ese pago. Creo que son unos meses y que todos los docentes que votaron –porque vamos a ser honestos y sinceros- hubo un importante sector de docentes que votaron al Frente de Todos, creo que no van a tener necesidad de pensar mucho tiempo qué van a hacer mañana, cuando el Consejo de Educación deje de tener rango constitucional. Muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Romero.

-Se retira del Recinto el convencional constituyente Aquino Britos.

-Gritos y abucheos de la barra. 

SR. ROMERO.- Señora presidente, señores convencionales: en primer lugar, traigo otra vez a este Recinto la contingencia propia de la pasión desatada, que la ha llevado a usted señora presidente, a pedirle a los convencionales el acatamiento al Reglamento y el respeto a los señores convencionales y a las autoridades de la Provincia y la verdad, me estuve preguntando por qué éramos tan irrespetuosos y encontré una respuesta para esto y no está en la responsabilidad de los convencionales constituyentes de la oposición ser irrespetuosos, los que han sido irrespetuosos son los que han tenido el tupé de designar a su esposa al frente del Ministerio de Educación… 

-Aplausos y vítores

SR. ROMERO.- ...y eso no es una responsabilidad que pueda atribuirse a los convencionales que fuimos electos después de esa decisión y es más irrespetuoso todavía, cuando ya en el desarrollo de la Convención Constituyente, se plantea el ingreso del señor gobernador de la Provincia como convencional constituyente para decidir su propia reelección.

-Aplausos y vítores de la barra.

SR. ROMERO.- Se me dirá que no hay conflicto constitucional, que no hay conflicto legal, debate para los constitucionalistas y para la Justicia, pero sí es profundamente anti ético la presencia del gobernador de la Provincia acá en este Recinto de la Convención Constituyente.

-Aplausos.  
SR. ROMERO.- La presencia, claro está, cuando se niega a sentarse en esa banca, que la mayoría de las veces no lo hace… (Aplausos) …y seguimos con la falta de respeto, porque es una falta de respeto y anti ético avanzar en la Reforma de la Constitución con un proyecto que tiene el innegable propósito de concentrar más autoridad y más Poder en manos de su propia esposa, eso es anti ético  y hasta irrespetuoso.

Es difícil manejarse en los límites del Reglamento cuando hay causas anteriores al estatuto de esta H. Convención Constituyente que justifican posiciones encontradas con estas decisiones del gobernador de la Provincia.

Señora presidente: además quiero puntualizar lo siguiente; ayer a la noche, después de largas horas de debate nos fuimos con una lanzada,  mínima esperanza de que en el Frente de Todos existiera la reflexión necesaria para avanzar en otro despacho, en un despacho que congeniara  con los intereses de los sectores docentes y que congeniara con la buena política en materia de educación. 

Y nos encontramos con una propuesta que, realmente, yo me pregunto ¿para qué hemos autorizado este cuarto intermedio? porque la verdad es que causa sorpresa e indignación que se pretenda, con esta formulación que se ha leído por parte del convencional Simonetti, hacer pasar este tema como tomándonos de “giles” a todos los que estamos presentes en esta H. Convención Constituyente y al sector docente, es imposible sostener una posición como la que intenta promover el despacho del Frente de Todos.

Entonces, hemos perdido el tiempo, no ha habido imaginación y, sobre todo, no ha habido reflexión. Esto, es otra muestra más de falta de respeto hacia el desarrollo de la  Convención Constituyente y hacia lo que tiene que ver con los intereses de la educación y de los señores docentes. 

Además, tengo varias preguntas que quiero hacer en voz alta: ¿por qué no a la representación de los técnicos? Nos han abochornado de argumentos a lo largo del desarrollo de esta H. Convención Constituyente en el sentido del plus que significa incorporar a los técnicos en los organismos, por ejemplo, en la Justicia, vinculado a la designación de los jueces y al Juri de Enjuiciamiento. Y acá –sin razón- no hay lugar para los técnicos, ni tampoco hay espacio.

La segunda pregunta que me hago es: ¿por qué traicionan lo escrito y lo consignado en la plataforma electoral? Se llenaban la boca en la campaña diciendo que tenían una plataforma integral que abarcaba todas las temáticas y que los restantes Frentes no teníamos propuestas, no teníamos nada que proponer al electorado correntino. Su propuesta era la que solucionaba los problemas institucionales de la Provincia y propiciaba la mejora en la calidad de vida de los correntinos; que estaba cerrada la mejor plataforma y que con esto tenían asegurado, por supuesto, la votación favorable del electorado ¡y vaya que lo consiguieron! no como aspiraban; pero consiguieron la mayoría.

¿Por qué traicionan entonces lo consignado en la plataforma electoral? Plataforma electoral que difundieron, distribuyeron, repartieron e hicieron conocer al pueblo correntino, no una plataforma –digamos- que se pudo haber incorporado en la Justicia Electoral, era de trabajo militante y la traicionan.

Quiero preguntarme también en voz alta: ¿por qué no explican dónde está la virtud, dónde está el avance que significa echar por tierra el organismo colegiado y entregarle todo el manejo de la educación a una sola persona, por buena que sea o por idónea que sea? Quiero que me expliquen cuál es el avance…

-Gritos en la barra.

SR. ROMERO.- …lo importante, de cualquier manera, que me expliquen a mí y al resto de los convencionales de la oposición, tema anecdótico, tema accesorio –si se quiere- pero que le expliquen al pueblo correntino dónde está la eficacia, dónde está la virtud y el avance de concentrar en una sola persona el manejo de la educación. Que lo digan.

-Continúan los gritos desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, les ruego silencio. Continúe en uso de la palabra, convencional Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente, señores convencionales: al mismo tiempo que se procede como se pretende, se pone en riesgo el Estatuto del Docente, queda descuajeringado el Estatuto del Docente y nadie midió las consecuencias. (Aplausos).

Señora presidente, señores convencionales: todos estamos imbuidos de ciertos sentimientos que nos alejan de la racionalidad, como decía el convencional Jantus; pero tenemos que encontrarle algún por qué, tenemos que encontrarle algún por qué, porque si no estamos frente a un escenario, realmente, de oscuridad.

Quiero saber un motivo o una razón, han pasado 12 horas –desde ayer a la noche- que pregunté a viva voz acá para que algún convencional constituyente del Frente de Todos que hoy están estupefactos asistiendo a los golpes discursivos que les estamos dando en forma permanente hace horas, que nos expliquen las razones, los motivos, las causas…

-Gritos y aplausos en la barra.

SR. ROMERO.- …y volvemos al principio, porque no se explican las razones, porque no se explican los motivos y porque no se explican las virtudes, es que entonces tenemos todo el derecho del mundo a pensar que se trata del fortalecimiento del nepotismo en la Provincia de Corrientes, que a la concentración de poder de la familia Colombi, ahora se agrega el nepotismo y la concentración de Poder en la educación de la Provincia de Corrientes.

-Aplausos y vítores en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, hagan silencio.

-Continúan los aplausos y gritos en la barra.

-Suena la campana insistentemente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les estoy pidiendo con todo respeto que hagan silencio, por favor.

Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

-Ingresa nuevamente al Recinto el convencional Aquino Britos.

SR. ROLÓN SOTO.- Voy a ser muy breve, señora presidente y voy a defender el proyecto que presentó esta bancada en salvaguarda de un cuerpo colegiado para el gobierno de la educación, porque tengo una convicción personal y, por otra parte, es un principio con fundamento partidario, ha sido el Partido Liberal propulsor de la autonomía y de la autarquía del Consejo General de Educación. (Aplausos).

Los argumentos que se han dado entonces, cuando propiciamos eso, los seguimos defendiendo hoy, es necesario ampliar el espectro del Consejo General de Educación, en este caso puede estar presidido por el ministro y nosotros proponemos que sea un cuerpo colegiado, con participación de los docentes y participación del sector político, porque es necesario; la convivencia de los sectores docentes y políticos hacen saludable la educación.

No podemos establecer en la Constitución problemas de coyuntura, no podemos solucionar en la Constitución que nos va a regir por treinta o cuarenta años, un problema actual de convivencia y razones de coyuntura.

 No cuidamos ninguna quintita, como se dijo por ahí. Creemos que la educación es mucho más que una quintita, creemos que la educación es realmente importante preservarla de la política partidaria y en eso está garantizado, o por lo menos en gran medida se mantienen en su independencia del poder político partidario. 

Por lo tanto, creo que no tenemos más nada que agregar, estamos en dos modelos absolutamente distintos, por un lado tener la política partidaria que gira en un Ministerio con poder absoluto en todo su espectro, y por otro un Consejo Colegiado, autónomo y autárquico, donde participan los sectores que realmente tienen que ver con la educación y que contemplen realmente al niño y al docente como parte del sector. Muchas Gracias. (Aplausos).
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay, y como usted ya habló anteriormente, tiene cinco minutos.

SR. VIGAY.-  Señora presidente, yo he hablado en lo que hace al Artículo 4ª, no en el 5ª.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe convencional constituyente Vigay, entonces tiene diez minutos.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes, creo que a esta altura, no puedo decir del debate... 

-Gritos  en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, silencio en la Sala, no podemos escuchar al convencional constituyente Vigay y los taquígrafos no pueden tomar la versión taquigráfica correspondiente.
SR. VIGAY.- Decía que seré breve. A esta altura de la sesión, lamentablemente no puedo decir que hubo debate en este Recinto a lo largo de la misma, creo que es el único tema en el cual el Frente de Todos no ha dado argumentos alrededor del proyecto que ha presentado; en el día de ayer, porque nos organizamos en equipo los del bloque del Frente Social, en el uso de la palabra y me tocaba anotarme en los últimos lugares para poder debatir, o tratar de rebatir los argumentos que iba a proponer el Frente de Todos, pero me quedé con las ganas porque en realidad no hubo ningún tipo de argumentos; hoy, en realidad, vuelve a suceder la misma situación. No hemos escuchado, en todo el transcurso de la sesión un solo argumento, con relación a la discusión de fondo que se da en esta cuestión, que no es la cuestión de la bicefalia; lamentablemente se intentó distraer el debate, en los Medios de comunicación a través de la ministro, a través del gobernador, a través de algunos voceros, que hoy lamentablemente no transmiten esos argumentos aquí, de que la bicefalia era el problema. 

Todos estamos de acuerdo en que tiene que haber una sola dirección de lo que hace al gobierno de la educación, en la Provincia de Corrientes; ahora, la discusión es si esa dirección debe ser colegiada, como lo hemos planteado nosotros desde el proyecto del bloque del Frente Social, con la participación de los docentes, con un Cuerpo democrático; o si esta dirección tiene que ser unipersonal. 

Creo que los argumentos vertidos por todos los bloques de la oposición deja a las claras que debe ser una dirección colegiada la que debe estar a cargo del gobierno de la educación y no una dirección unipersonal, como lamentablemente se está votando acá en el Recinto; y el daño que se va a provocar a nuestra política educativa, a nuestra educación pública en la Provincia de Corrientes, va a ser enorme, va a ser inconmensurable.

 Una muestra de ello, de cuáles son las intenciones que se tienen detrás de este proyecto, es algo que tiene que quedar absolutamente en claro en este debate, son las ochenta designaciones que se han hecho desde el Ministerio de Educación, pasando por encima de lo que es el Consejo de Educación. (Aplausos).

Antes que se discuta la Reforma de la Constitución, antes que existiera alguna normativa que pudiera permitir esos decretos, que fueron refrendados por la ministra, pero también por el actual gobernador de la Provincia de Corrientes, como una forma de demostrar el desprecio que se tenía -y que se tiene- y la forma que ha sido abordado el debate en el Recinto muestra a las claras el desprecio que se tenía por un órgano como es el Consejo General de Educación, aparte de los sectores de la Provincia de Corrientes.

Pero también me quiero referir al artículo once, que seguramente se va a tratar en momentos más, que habla del tema de las rentas en lo que hace a educación, que habla del gobierno de la administración de los bienes y rentas escolares, que van a quedar exclusivamente en manos de la actual ministra de educación; ésa es una de las intenciones máximas que tiene evidentemente este proyecto oficialista. 

Quiero remarcar que, por un lado, estamos ante una nueva Ley de Educación en la Argentina, que propone la participación, que propone el protagonismo, no solamente de los docentes -porque va más allá- propone la participación de los tutores, propone la participación de los mismos estudiantes; como se intentó en el debate que se llevó adelante en la Comisión de Educación de darle participación a todos los sectores de la comunidad educativa y hoy, en Corrientes, con este proyecto que se está aprobando en la sesión del día de hoy, vamos a contramano de la historia a nivel país, cuando a nivel nacional en la mayoría de las provincias se está discutiendo cómo darle mayor participación a los sectores de la comunidad educativa, y de eso especialmente a los docentes y en la Provincia de Corrientes estamos cerrando las puertas a los docentes... (Aplausos).

... Y en esto de las rentas del Ministerio de Educación, entiendo que el problema del Consejo General de Educación, es la posibilidad que estos representantes docentes tengan el contralor, efectivo y real, sobre el manejo de esta rentas de la educación en Corrientes; lamentablemente, al quedar en manos de una sola persona, se va a perder la posibilidad de contralor y quien sabe cómo se van a destinar esos recursos de la Educación en Corrientes.

-Gritos en la Sala.

SR. VIGAY.- Otro tema –aunque creo que está todo dicho- es el de la concentración de poder, es el tema del autoritarismo en la Provincia de Corrientes. Desde el Frente Social lo venimos denunciando, con mucha claridad y con mucha contundencia, que se vienen repitiendo muchas cosas q
ue pasaron en 1999 y como lo hemos visto en la sesión en la cual se discutió la reelección, el artículo 102, hay un espíritu de autoritarismo que sobrevuela la esquina de la Casa de Gobierno, hay un espíritu de régimen fascista, que sufrimos en 1999 –que fue el “tatofascismo”- y lamentablemente parece que vuelve a la Provincia de Corrientes.

-Aplausos y vítores de la barra.

SR. VIGAY.- ... Pero sí como existió desde el Poder concentrado y desde los sectores tradicionales de la política correntina este régimen, les quiero recordar y seguramente en esto me hago ‘carne’ de la voz de los docentes aquí presentes, que son parte de los trabajadores públicos de Corrientes y de la sociedad correntina: ‘Nos van a tener que escuchar, nos van a tener en la plaza y nos van a tener en las calles’…

-Aplausos, gritos y vítores prolongados en la Sala.

-Silbidos y cánticos de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

-Abucheos y gritos en la barra.

-Ingresan al Recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Colombi y Roldán.

-Insultos, abucheos, gritos e improperios se expresan desde la barra.

-Suena el timbre llamando al orden.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: en el día de ayer, a modo de expresión le decía que porque no teníamos dos morales, practicábamos dos políticas. Hoy voy a predicar lo mismo, con la coherencia de siempre…

-Burlas y abucheos desde la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- … y como prueba de esa coherencia manifesté ayer, que el fundamento que tenía para proponer la transformación del sistema educativo obedecía justamente a la evolución que el sistema tuvo en el intercambio sistémico de la relación Nación-Provincia, en cuanto nos fue transferido de la Nación a la Provincia.

Lo que fue primigeniamente la educación primaria, se acompañó a la educación secundaria que también nos fue transferida…

-Gritos y abucheos en la Sala.

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les pido silencio, por favor, para que se pueda escuchar al convencional constituyente Aquino Britos y que los taquígrafos puedan cumplir con su tarea.

SR. AQUINO BRITOS.- Por supuesto que puede gustar o no lo que voy a decir; pero son mis pensamientos y mis opiniones y no habrá fuerza en el mundo que me haga cambiarlos.

-Se escuchan expresiones agraviantes desde la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- En este sentido, señora presidente, señalaba que teníamos el compromiso -como Provincia y en el marco de nuestra propia autonomía- de abordar la comprensión y la responsabilidad de asumir la dirección de la educación primaria, del nivel medio y la de las personas que tienen capacidades diferenciales, la educación privada o semipública y, por supuesto, la educación no formal para los mayores adultos o aquellas personas que no alcanzaron ese ciclo de aprendizaje.

En su oportunidad, debido a una Intervención Federal en la Provincia, andábamos…

-Gritos y abucheos de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Permítame un poquito, convencional constituyente Aquino Britos.

Si no hay silencio, no podemos escuchar. De manera tal que vamos a esperar a que haya silencio.

-Desde la barra gritan: ‘No lo queremos escuchar’.

SR. AQUINO BRITOS.- Que se vayan entonces, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, se tienen que retirar. La solución es muy fácil, si no quieren escuchar se retiran.

-Desde la barra dicen: ‘Tenemos derecho a escuchar’.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí tienen derecho, pero nadie los obliga a escuchar. Si no lo quieren escuchar se van a tener que ir. Y si no se van por las buenas, se van a ir de otra manera.

-Burlas, abucheos y silbidos en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Escúchenme: podrá ser más o menos simpático, pero acá tienen derecho a expresarse todos los convencionales constituyentes. Hemos sido respetuosos y los hemos escuchado a todos; no interesan las opiniones personales. 

Hagamos silencio y escuchemos. Si no quieren hacer silencio, es muy fácil el tema: hay todo un patio afuera para salir a gritar. Acá necesitamos silencio.

En cualquier Parlamento del mundo se exige hacer silencio…

-Se escuchan diferentes expresiones agraviantes desde la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- Entonces les decía, señora presidente, que cuando vino la Intervención Federal hubo un enorme esfuerzo de la ciudadanía; pero fundamentalmente de la Universidad Nacional del Nordeste para abordar la Reforma Política y la Reforma del Estado y, dentro de ella, la Reforma de la Constitución.

Por supuesto, desde ese lugar, el sector universitario, en una obra que ya citó el convencional constituyente Galantini y que está condensada en este libro y cuya parte me corresponde, por lo que me hago absoluta, total e íntegramente cargo en la parte abordada en la Reforma de la Constitución y, sobre todo, en la cuestión tocante a la educación pública, ya en aquel momento señalé con claridad que había que abordar la unificación centralizada de la educación que corrigiera la dualidad de estos subsistemas educativos. Está escrito y plasmado en la página 132 de este libro. 

Naturalmente, este libro tiene una edición de julio del 2001…

-La barra pronuncia frases de burlas.

SR. AQUINO BRITOS.- De manera tal que esta posición es absolutamente anterior a este tema que estamos debatiendo, a la convocatoria efectuada por el Poder Preconstituyente y, por supuesto, para establecer el temario.

Lo estamos haciendo en un marco de tolerancia y pluralidad; y en este sentido, señora presidente, es que voy a dejar de lado estas ideas que expuse ya en el 2001, las sostengo en la actualidad y voy a coincidir con la propuesta del convencional constituyente Simonetti, en el sentido de crear un Consejo Asesor.

Porque la verdad sea dicha, …

-Burlas y remedos desde la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- …Sostengo que la política educativa debe estar centralizada y unificada en el Ministerio. Esto es lo que sostengo con claridad, para que a nadie le queden dudas. 

Pero la verdad, señora presidente, es que proponemos que uno de los principios rectores de la educación sea la pluralidad; si no hay pluralidad, no hay tolerancia; si no hay tolerancia, no hay respeto y acá resulta que en los responsables de la educación no hay siquiera respeto para los que piensan distinto, ¿cómo entonces les van a inculcar estas premisas a los chicos? 

Les dije con claridad que venía acá a hablar sin doble discurso y resulta que los que piden que fundamente mi posición, como lo estoy haciendo acá y ahora, han tenido y son parte de un doble discurso y es la gente del Frente Social. Ellos han fundamentado y han recorrido toda la Provincia, señora presidente, diciendo que uno de los objetivos que tenían era trabajar para que la reforma de la Constitución contemple todo lo propuesto por esta Plataforma Electoral común, que han llevado a la Justicia, y por supuesto que en el artículo 10 de su plataforma -que es la misma que están diciendo ahora, que van a cumplir-, dice así: “propender a la rearticulación del sistema educativo, con un sistema científico, tecnológico y productivo, realizando las reformas institucionales y curriculares necesarias, jerarquizando profesional y socialmente a los docentes…”  Dice también así, señora presidente: “Suprimir el Consejo de Educación y dar rango constitucional a la Junta de Clasificación y Disciplina con participación de los docentes en representación del Estado…”
Esto, señora presidente, en los contratos electorales que se hacen ante la sociedad, significa una burla y después son los mismos que cuestionan la política del 90 o la gestión menemista, con un doble discurso, que es una burla  a la soberanía popular. 

¿Qué significa esto? significa un doble discurso, significa que no han sido auténticos cuando se presentaban a la ciudadanía para reclamarles que los voten, nosotros vinimos con un solo discurso, el mismo de la Plataforma Electoral y venimos a defenderlo acá y venimos a…

-Por los gritos y manifestaciones en la barra se tornan inaudibles los dichos del orador.
SR. AQUINO BRITOS.- ..pero al mismo tiempo, les decimos que no venimos con agravios y venimos para que también que quede constancia que acá hubo la comisión de un fraude electoral para que toda la ciudadanía de Corrientes tenga noticia de esto. Nada más.

-El convencional constituyente Aquino Britos se acerca a la Presidencia y le entrega el texto que estaba leyendo. 

-Gritos y abucheos prolongados en la barra.

-Suena el timbre llamando al orden.

-Piden la palabra varios señores convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Un momento, les estoy por dar la palabra -si se ponen de acuerdo- exclusivamente para contestar al convencional Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- No hice absolutamente mención a persona alguna. Lea el Reglamento, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente, no estoy dándole la palabra a alguien que fue aludido, le estoy dando la palabra a alguien que hable en representación, por eso les dije que se pongan de acuerdo quién va a hablar porque les van a contestar, ya que usted hizo alusión a la Plataforma.

Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay, exclusivamente para que conteste.

SR. VIGAY.- La verdad esperaba que el convencional constituyente Aquino Britos dé las explicaciones del caso respecto del proyecto que ha presentado, una vez más intenta evadir esta obligación moral que tiene, que tendrían los convencionales del bloque del Frente de Todos y hacerlo ante los gremios docentes…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente Vigay, exclusivamente le di la palabra para que conteste sobre este tema y no para entrar en otras consideraciones.

SR. VIGAY.- Lamentablemente vuelve a perder la oportunidad de hacerlo.

Quiero leer lo que es la Plataforma del Frente de Todos, esto ha sido repartido en toda la Provincia de Corrientes, contiene las ideas y propuestas en lo que hace a los distintos temas de la reforma de la Constitución.

Esta Plataforma –y ya lo hemos indicado desde el Frente Social- no se condice con la propuesta que después han traído al Recinto los miembros del Frente de Todos, y ésta es la diferencia número diez –como el juego de las diferencias- que se puede encontrar entre lo que el Frente de Todos le propuso a la ciudadanía y lo que…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente, usted lo que tiene que hacer es contestar lo que dice el convencional constituyente Aquino Britos; pero no saque conclusiones…
-Hablan simultáneamente varios señores convencionales constituyentes.

SR. VIGAY.- Dice: “Las políticas educativas de la Provincia son formuladas con la intervención de un Consejo Provincial  de Educación, el que tendrá participación necesaria en la determinación de los planes y programas educativos, orientación técnica, coordinación de la actividad”.

En ningún momento habla de que el gobierno de la Educación va a quedar en manos del Ministerio o de la ministra de educación, y me remito a la prueba de lo que ha sido la actitud de cada uno de los bloques, no solamente en este Recinto, sino durante toda la campaña electoral, porque Corrientes no es una sociedad tan grande y nos conocemos todos, nosotros hemos expresado durante toda la campaña electoral que estaba en juego la educación pública –nada más y nada menos-, porque el Frente de Todos, a pesar de lo que decía esta plataforma, nosotros ya teníamos la información necesaria desde los gremios docentes, desde el Consejo de Educación, venían por la cabeza del Consejo de Educación. La única verdad es la realidad y en este Recinto quedó claro de qué lado está cada uno.

-Vítores y aplausos de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente, igual me queda una duda, pese a que tengo acá con todas las firmas lo que acaba de decir el convencional Aquino Britos, en el artículo 10.

SR. VIGAY.- Tiene que ver con lo que acabo de decir, en la actitud de uno de los frentes ha quedado absolutamente claro. Nosotros hemos tenido una reunión con los distintos gremios docentes, donde se han tomado las propuestas de éstos, porque realmente escuchamos las voces de los docentes y a los trabajadores del Consejo General de Educación.

-Vítores y aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor secretario, lea el punto 10 por favor.

SR. SECRETARIO (Matta).- Acta de conformación de la Alianza Frente Social para la Victoria. Punto 10: “Propender a la rearticulación del sistema educativo, con el sistema científico- tecnológico y productivo, realizando las reformas institucionales y curriculares necesarias, jerarquizando profesional y socialmente a los docentes. Suprimir el Consejo de Educación y dejar con rango constitucional las Juntas de Clasificación y Disciplina con participación exclusiva de docentes, en representación del Estado y de los trabajadores del sector”.
-Abucheos y silbidos en la barra.

-Suena la campana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Dos cosas, señora presidente.

Una: la Presidencia si quiere intervenir en el debate, tiene que bajar acá, eso mismo usted lo ha dicho en algún momento de la sesión y el Reglamento rige para todos, incluida la Presidencia.

-Aplausos.

SRA. FERREYRA.- Segundo: no sé qué quieren demostrar, salvo que la propuesta del Frente Social es eso. Es una propuesta que recoge las inquietudes de los distintos sectores sociales y esa propuesta y esa Plataforma, que es uno de los requisitos de la formalidad que nos exige el Juzgado Electoral cuando construimos las alianzas, con cada uno de los sectores que estaban involucrados, que tenían que participar o tenían incidencia en el tema de la Reforma de la Constitución, nos fuimos y nos sentamos.

Nos sentamos con la red de ONGs., nos sentamos con los gremios, nos sentamos con las amas de casa, nos sentamos con los sectores campesinos y, sí, es cierto lo que decía el convencional Vigay, llevamos nuestra plataforma a una reunión que tuvimos –y allá está Rosario y varios compañeros de la ACDP y de los gremios- y les dijimos que estamos de acuerdo con la unificación, queremos terminar con la bicefalia y ellos nos explicaron y nos dieron las razones por las cuales era necesario que el Consejo General de Educación siga funcionando.

Todas las críticas que se hacían con relación al tema de la corrupción y de los acomodos, ellos nos demostraron a nosotros por qué era mentira ese discurso oficial. En consecuencia y a partir de ese momento, tomamos un compromiso público con todos los gremios de la Provincia y salimos a hacer campaña por toda la Provincia diciendo dos cosas: estábamos en desacuerdo con la bicefalia; pero no a costa de sacrificar la participación de los sectores docentes y que, además queríamos incluir, no sólo a los docentes sino a los tutores que son una parte importante de la comunidad educativa.

Así que lo que decía el convencional Aquino Britos no nos alcanza, porque en todos estos temas hemos ido aprendiendo, debatiendo y aprendiendo de la mano de la sociedad, a la cual escuchamos y lo traemos a este Recinto, le guste a quien le guste y le pese a quien le pese.

-Vítores, gritos y aplausos en la barra.

SRA. FERREYRA.- Buscar este tipo de artilugios para eludir sus responsabilidades no les va a dar resultados, porque nosotros ponemos la cara en las cosas que hacemos. 

Primero esa consideración y otra cosa que también nos enseñaron los docentes con relación al funcionamiento del Consejo, que es uno de los lugares trillados –según lo que hemos escuchado- es el tema de la corrupción, que muchas de las cosas que se decían por lo bajo; pero no se animaron a decir en el Recinto, es que había que eliminar el Consejo porque era un antro de corrupción.

Señora presidente: en el día de ayer discutiendo con los docentes, cuando se iba a pasar a cuarto intermedio, que era una de las distintas probabilidades que había, recibía la inquietud –y ahí me volvían a explicar- por qué, en realidad la corrupción nunca estuvo en el Consejo, siempre estuvo en el Ministerio de Educación… (Aplausos) …un Ministerio de Educación que ha tenido a la cabeza gente que no tuvo capacidad, ni idoneidad, han tenido doctores, veterinarios y no sé cuántas cosas; pero nunca personas idóneas.

Pero les voy a decir algo –y aprovecho que está el gobernador Colombi acá- el Ministerio de Educación de la Provincia tiene la responsabilidad de llevar adelante el Programa “Volver a la Escuela”, programa que está financiado íntegramente por la Nación, en el 2006 no se ejecutó, miles de chicos correntinos quedaron sin la posibilidad de volver por negligencia de ese ministerio; pero ¿saben qué es lo más grave? (Aplausos). ¿Saben qué es lo más grave? Lo que comentaron ayer –y es lo que tenemos que investigar- es que parece que, encima, los fondos, el dinero, se lo robaron.

-Gritos en la barra.

SRA. FERREYRA.- De eso estamos hablando, no me vengan con cuentos ni chicanas, la corrupción existió y no estuvo en cabeza de los docentes sino en un ministerio que nunca trabajó por las necesidades de Corrientes, ni por el bien de los niños, ni de nuestra educación. Nada más, señora presidente.

-Aplausos prolongados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente, señores convencionales: creo que el tema que nos ocupa es de una importancia que no podemos soslayar, es tan importante que no debíamos soslayarla y, mucho menos, perder de vista el eje de la cuestión.

El Partido Liberal se ha preocupado y se ha expresado a lo largo de su campaña –no por esta campaña sino porque tradicionalmente viene formando parte de nuestra disciplina principista- mantener al Consejo de Educación vigente y, ello lo hemos expresado al contribuir para que el mismo mantenga plena vigencia por ser una expresión plural, por ser una expresión que realmente comprende en su atención y dedicación a todo el escenario de la educación y, mal veríamos nosotros que fuera suprimida esta expresión plural y representativa de los sectores por una administración unipersonal.

Creo que acá, lo conveniente y lo justo sería que todos los presentes y esta misma H. Convención Constituyente, se lleven una opinión de cuál fue la razón por la que tiene que desaparecer el Consejo de Educación. Debe haber una explicación, se deben dar los fundamentos que acrediten debidamente por qué hay que hacer desaparecer al Consejo de Educación. Acá hemos escuchado y creo que varios hemos prestado atención, aunque no todos –como debería haber sido- a la opinión de los funcionarios del Consejo de Educación, la presidente que se permitió dar su opinión, que se permitió venir acá al seno de esta H. Convención Constituyente a contribuir con su experiencia y contar cuál es la razón y la necesidad de mantener al Consejo de Educación. 

Hicieron lo propio los sindicatos, hablaron en el mismo sentido, fundando las razones de porqué debía mantener vigencia el Consejo de Educación, lo hicieron los administrativos y pareciera que todo esto que aquí se señaló no tuvo importancia, ni se le dio valor alguno, por el contrario, se mantiene una actitud inclaudicable de pretender llevar adelante la supresión  de lo que es el Consejo de Educación para darle plena vigencia al Ministerio de Educación como único órgano de administración. En realidad, a lo que estamos contribuyendo de esta manera, es a fortalecer el Poder hegemónico, con el que realmente estamos en contra, debemos pluralizar la administración y debemos ser respetuosos de las instituciones de nuestra Provincia. (Aplausos).

Se actuó con desprecio y con mucha mala educación, cuando realmente los que formamos parte de la clase política, encomendamos y confiamos las tareas a las instituciones que nos representan y luego cuando la firman, vienen a expresar y a poner en conocimiento público de sus actos y acciones, no solamente no se les permite ni se les escucha sino que además se les impide el acceso a la Casa de la democracia, como es este ámbito legislativo… (Aplausos) …como fue en la sesión anterior, donde permanecieron en la calle y no pudieron entrar y cumplir con el propósito de la reunión informativa para la que habían sido invitados en la sesión de la destitución del Consejo.

Quiero decir, señora presidente, no empañemos la reunión del día de la fecha, permitámonos dar los fundamentos de por qué hay que destruir y hacer desaparecer al Consejo de Educación y si realmente han encontrado y acreditado elementos que demuestren que  el mismo no tiene que seguir existiendo, seguramente no será solamente una voluntad del oficialismo sino de muchos que podemos llegar a comprender la razón para acompañar este acto; pero si no fuere así, realmente se está actuando de manera arbitraria y se está ocultando una opinión a la opinión pública de cuáles son los motivos por los que tiene que desaparecer este tan importante organismo, como es el Consejo de Educación.

Creo, señora presidente, que éste es el motivo, que tienen que tener el valor de demostrar ante la opinión pública y no discutir como se está pretendiendo y llevando, en este momento, a dos fracciones políticas pretender destacarse o diferenciarse por lo que se dice de            

de un lado o de otro, acá lo que en verdad se quiere saber, cual es la razón, el motivo, por el que se tiene que dejar sin efecto al Consejo de Educación.

-Aplausos.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Y ésta es la aclaración que está pendiente, que se tiene que hacer para concluir el debate, porque esto ya es una cosa juzgada, como dijo el convencional constituyente Díaz, pero no por eso dejar de aclarar -y esto es una asignatura pendiente- que se debe cumplir en este acto, por eso invito a los señores del Frente de Todos a que den una explicación que justifique, que aclare debidamente la razón o el motivo, por el que quieren matar al Consejo de Educación, por qué quieren suprimir la vigencia de esta institución de tantos años, que viene cumpliendo con la educación en nuestra Provincia teniendo a su lado más de mil establecimientos. 

Y quiero señalar –en honor a la verdad- el gesto del oficialismo, el gesto que tuvo el señor Simonetti, de permitir que desde el día de ayer hasta hoy haya buscado la forma de encontrar acercar posiciones, de encontrar una posición intermedia, que venga a poner de manifiesto una clara voluntad de preservar y ser respetuoso de las instituciones y del trabajo de todos los correntinos, cualquiera sea la tarea que desarrollen. 

Y lamentablemente esto, por lo que se ha expresado no resuelve, ni atiende en profundidad lo que realmente esperábamos que suceda, o sea que mantenga su autarquía, que es lo que corresponde a este Consejo, para expresarse con autoridad y decisión y no ser solamente un mero instrumento para poder solicitar informaciones, o hacer solamente actos de opinión para que después no se los tengan en cuenta.

Por eso yo le pido, señora presidente, que esta sesión no concluya hasta dar satisfacción respecto de cuáles son los motivos por los que tiene que desaparecer el consejo General de Educación.

-Gritos y aplausos

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Simplemente había pedido la palabra, como uno de los firmantes de la Plataforma electoral del Frente Social para la Victoria, para explicar que ésa es una posición que quedó reflejada en la plataforma de un sector del Partido Frente Grande, con la que no tienen nada que ver los otros partidos ni sectores sociales que nos acompañaron. Públicamente, al principio de la campaña, en persona, lo expliqué en el Canal 13, y que a raíz de los talleres que hemos organizado con los distintos sectores y encuentros con distintos gremios habíamos cambiado esa posición y que estábamos defendiendo plenamente, incluso pretendiendo la ampliación a los tres niveles de educación del Consejo de Educación y con la participación de tutores. Nada más. señora presidente. Gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Ferreira Dame.

SR. FERREIRA DAME.-  Gracias, señora presidente, gracias señores convencionales, creo que acá se dijo todo en el tema de la educación. Todavía no me queda claro y no entiendo – y quiero ponerme en la conciencia del Frente de Todos- cuál es la fundamentación para destruir el Consejo de Educación. 

Seguramente en breves momentos se vote; pero sin fundamentos y vamos a dejar en la Constitución una educación que no se ha podido fundamentar en este Recinto, donde se tiene que decidir la política educativa de Corrientes. Es un hecho lamentable institucional de nuestra Provincia, donde no podemos definir ni podemos entender por qué en la plataforma del Frente de Todos se dice una cosa y hoy dice otra cosa. 

Nosotros tuvimos la suficiente inteligencia, valor y capacidad de recibir a todos los sectores de la docencia, gremios, tutores, docentes y todos los que están presentes, de escuchar este debate, en donde comprendimos que el Consejo General de Educación tiene que seguir existiendo en la Provincia de Corrientes. Muchas Gracias. (Aplausos).
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración del Cuerpo el artículo 5).

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con veintidós votos.

Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

-Gritos y Silbidos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor, orden en la Sala, los taquígrafos no pueden tomar la versión de la sesión.

SRA. LÓPEZ.- Primero decirle que la convencional constituyente Zoloaga pidió la palabra y no fue escuchada. Ella quiere fundamentar su voto.

Segunda cuestión,  por la importancia histórica de la decisión que se acaba de tomar, señora presidente, solicito que se constate nombre por nombre los convencionales constituyentes que no votaron el despacho de la mayoría. (Aplausos)
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La votación no fue nominal, señora convencional constituyente.
SRA. LÓPEZ.- Como la votación no fue nominal, voy a proceder entonces a nombrar a los convencionales constituyentes que votaron en contra al despacho de la mayoría. El convencional Sitjá y Balbastro votó en contra, la convencional Rolón Soto votó en contra, el convencional Mazzoni votó en contra, el convencional Costaguta votó en contra, el convencional Ferreira Dame votó en contra, el convencional Díaz votó en contra, las convencionales Canteloro y Vera votaron en contra, el convencional Romero votó en contra, el convencional Vigay votó en contra, el convencional Niella votó en contra, la convencional  Ferreyra votó en contra, quien les habla votó en contra, el convencional Zaffaroni votó en contra, la convencional Zoloaga votó en contra, el convencional Jantus votó en contra, el convencional Almirón votó en contra. Que conste.

Son veintiún votos, no veintidós, veintiún votos a favor del despacho de la mayoría.

-Gritos y abucheos.
 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Señora López, tiene la palabra.

SRA. LÓPEZ.- Son veintiún votos, señora presidente, los que están a favor del despacho de la mayoría, no veintidós, que conste, por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Son veintiún votos, tiene razón, de todas maneras está aprobado el artículo.

SRA. LÓPEZ.- Es importante porque hace a la memoria de la Convención Constituyente. Quiero cederle la palabra a la convencional constituyente Zoloaga, para que fundamente su voto, si usted está de acuerdo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.-  He escuchado atentamente las exposiciones y los docentes saben que desde nuestra campaña, también nosotros hemos acompañado para mantener el Consejo y darle rango constitucional, creo que los fundamentos fueron suficientes, por eso consideré y acompañé y escuché. Así lo reflejé en el voto, nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a votar el artículo 6º.

Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: con profundo dolor e indignación acabo de participar en esta votación y recuerdo en estos momentos que el año pasado -antes que la Legislatura votara el segundo llamado a la Reforma de la Constitución- un grupo de legisladores provinciales y nacionales, fueron al Obispado de Goya para hablar con Monseñor Faifer.

En esa oportunidad, le explicaron que el llamado a la Reforma tenía algunos defectos en su expresión, en la parte que hablaba del reordenamiento territorial ambiental. Se lo explicaron al obispo y a éste le pareció que tenían razón; dijo que había que buscar la forma de que eso se entendiera conforme a lo que la Pastoral Social de la Iglesia estaba propiciando, junto con el equipo diocesano de Pastoral Rural.

Allí, el obispo recordó una sentencia de un filósofo romano que dice: “Propium intelligent ets sentencian mutate” y explicó -estaba el doctor Galantini también, a quien le quedó muy grabada aquella frase del obispo- que eso quería decir que ‘es propio de la persona inteligente saber cambiar de opinión’. Repito: ‘es propio de la persona inteligente saber cambiar de opinión’, ¿se entiende?

-Aplausos en la Sala.

SR. NIELLA.- Está en la Plataforma, lo cual no había visto ni tomado en consideración, y se puso ahí lo de la supresión del Consejo General de Educación; no sé en qué términos está, porque no lo recuerdo, pero en toda la campaña no lo hemos recordado para nada, al contrario, nos hemos reunido con los docentes, con los dirigentes gremiales y hemos tenido un montón de reuniones en las que nos explicaron cuál era la opinión de la docencia.

Entonces, llegamos a la conclusión de que realmente tenían razón y ahí se cumplió, una vez más, la máxima: “Propium intelligent ets sentencian mutate”…

-Aplausos y vítores de la barra.

SR. NIELLA.- Pero hemos cambiado nuestra sentencia precisamente porque hemos sabido escuchar a la gente responsable, a la gente que está en esto.

En cambio, en la Plataforma del Frente de Todos figura el mantenimiento del Consejo Provincial de Educación y resulta que ahora -en esta Convención Constituyente- han cambiado de sentencia, pero no por lo mejor, sino al revés; no escuchando a los demás, ni a los docentes, sino escuchándose a ellos mismos, a sí mismos. Sin tener en cuenta lo que realmente sería un beneficio para el futuro de nuestra querida Provincia de Corrientes y por eso han votado de esta manera. 

Me ha dolido en el alma y les aseguro que no puedo continuar en esta sesión, por lo que me retiro.

-Aplausos y vítores prolongados en la barra.

-Abandonan sus bancas y se retiran del Recinto los convencionales constituyentes: Niella, Romero, Vera, Canteloro, Vigay, Ferreyra, Díaz, Zaffaroni y Ferreira Dame.

SRA. LÓPEZ.- Escúchenme un poquito, por favor.

Nunca más atinada la propuesta del convencional constituyente Niella. Me preguntaba cómo íbamos a discutir los derechos de los docentes en el artículo 7º, después que están en juego con la reforma del artículo 5º.

Me preguntaba también cómo íbamos a discutir los recursos asignados a la Educación, cuando lo ideal es el 30%, cuando en realidad lo que se quiere es que la esposa del gobernador maneje todos los recursos, entonces que se quede con el 25%, así se roba menos.

-Gritos y silbidos en la Sala.

SRA. LÓPEZ.- Me escuchan, por favor. La verdad es que no estamos en condiciones y adhiero a la decisión del Padre Niella. ¿Saben por qué? Porque a veces, ocurre en la historia -y está ocurriendo otra vez en Corrientes- que la ley se separa de la Justicia y cuando la ley se separa de la Justicia, el Estado se separa de la democracia y cuando el Estado se separa de la democracia, el gobierno se separa del pueblo y cuando el gobierno se separa del pueblo no es más gobierno.

-Vítores y aplausos prolongados de la barra.

-Se pronuncian diferentes improperios desde la tribuna.

SRA. LÓPEZ.- Y me retiro de esta sesión, recordando un momento muy importante en mi vida. Recordando la vez que se hizo una movilización de más de treinta mil docentes y tutores en el año 1999 y fue en esta marcha, que me dieron el honor de ser vocera de los tutores autoconvocados que supieron organizar a los padres de la Provincia de Corrientes, para que dé un discurso escrito por la Asamblea de Tutores.

Y en esa oportunidad, me tocó la responsabilidad de pedir la renuncia de una cantidad de ministros de ese gobierno que se había equivocado y que le había dado la espalda al pueblo. En ese momento recordé las razones de la Revolución de 1810 y recordé que un gobierno que se queda sin pueblo no es gobierno. 

Ahora recuerdo ese momento, porque allí estaba dejando de ser gobierno, el gobierno formal que estaba y gobernaba. 

Nuevamente me estoy dando cuenta que, lamentablemente, la historia se repite y un gobernador con un gobierno que le da la espalda a la gente que lo votó, paulatinamente comienza a dejar de ser gobierno.

¡Usted, Arturo Colombi, ya no es el gobernador de la Provincia!

-Aplausos y vítores en la Sala.

-Abandona su banca y se retira del Recinto, la convencional constituyente Sonia López.

-Pronunciando insultos e improperios, se retira gran parte de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Lamentablemente se fueron mis compañeros; quería hablarles a ellos.

Sé lo que sienten, pero quiero recordarles que hace muy poco tiempo criticábamos la conducta de los que no querían debatir, cuando teníamos razón. Que queríamos escucharlos y ya cumplí con mi obligación, voy a quedarme acá y voy a seguir peleando por los derechos de los docentes y voy a seguir peleando aunque me quede solo contra todos ellos, porque dije que no me voy a resignar y no me voy a retirar. Voy a seguir peleando hasta donde pueda.

-Aplausos y vítores prolongados en la Sala.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor, en la Sala.

Vamos a pasar a tratar el Artículo 6ª.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- En nuestra propuesta del informe de minoría manifestamos que en el tema educación había un trípode: la política educativa, el gobierno de la educación y, finalmente, el Presupuesto. Sin Presupuesto asegurado es imposible una educación eficiente, nuestros constituyentes de 1960, en la voz de Aguirre Lanari, pedían un 20% exclusivamente para la educación primaria, del sano debate surgió que para la educación primaria, por moción del radical Vargas Gómez, el Presupuesto debía elevarse al 25% y repito varias veces, es para el Consejo de Educación. 

Hoy hemos dicho que la educación es una cosa integral, alcanza no solamente a la educación formal, sino también a la informal, a la cultura, la ciencia y la tecnología y dijimos que los países adelantados destinan gran parte de su Presupuesto a la educación, a la cultura, a la ciencia y a la tecnología, si no veamos los Presupuestos de Japón, de Alemania, de Costa Rica, ¿cuánto tienen destinado a la educación?

En la propuesta que estamos analizando, no sólo repetimos el número anterior del 25% sino que este porcentaje ya no sólo se va a destinar a primaria, sino que se amplía a media, superior, cultura, ciencia y tecnología, más, se dice que de ese 25% se le va restar el 1% y se lo va a destinar a cultura. Es decir, qué prioridad le estamos dando si inclusive retaceamos al Presupuesto que ya tenía concedido nada más que para primaria. No entiendo, no alcanzo a comprender cuáles son los objetivos que queremos tener para la educación. Si todavía no alcanzamos a dimensionar que este pueblo, que tiene los últimos índices de analfabetismo, de ausencia, etc., no cuenta con el apoyo necesario para salir y de esa forma progresar; si se cree que solamente con el Pacto de Crecimiento vamos a avanzar, vamos a avanzar materialmente; pero lo importante es que avancemos también como personas y nos realicemos intelectualmente, que vocacionalmente hagamos lo que necesitamos.

Por eso creemos, indispensable, que como mínimo, que como piso el Presupuesto educativo tiene que estar en el 30%; repito, como mínimo, sin esto estaremos falseando todo lo que dijimos anteriormente porque no tenemos sentido de la realidad.

Por eso una vez más y me quedo acá porque voy a seguir peleando por los derechos de la docencia, les pido que ratifiquen que la idea que tenemos todos que la educación es prioridad, es una política de Estado, si así no lo entendemos estamos de más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Colombi.

SR. COLOMBI.- Señora presidente: muy breve, para aportar a la preocupación del convencional constituyente Jantus. Efectivamente, el despacho repite el piso del 25%  y el 1% para cultura, entendimos así; pero más allá de ese piso, hoy en la Provincia de Corrientes, en el Presupuesto 2007, es el 31% del Presupuesto Provincial.

Es decir que las decisiones que hoy tomamos en conjunto, Cámaras Legislativas y Poder Ejecutivo, están en consonancia con lo que estamos expresando en el despacho de mayoría, diciendo que es importante la educación para la Provincia de Corrientes.

Pero también Corrientes tiene adhesiones a leyes nacionales, hemos adherido a la Ley de Financiamiento Educativo y en esa ley se prevé que para el 2010 el Presupuesto de la Argentina llegue al 6% del PBI Nacional, entonces se pone una escala, año a año donde Nación y provincia tiene que ir aportando a determinado Presupuesto hasta llegar al 6% del PBI Nacional al 2010; ese porcentaje es un porcentaje igual al que destina un país desarrollado      –como lo señalaba el convencional constituyente Jantus- es decir que este sector es uno de los pocos sectores que tiene una decisión nacional con la adhesión de todo un sistema federal, de todas las provincias, con una proyección en ese sentido.

Por eso quisimos expresar este piso, sabiendo que hay una ley que unifica la política  en la Argentina en cuanto a Presupuesto se trate en el tema educativo.

Quería aportar estos datos para dar a entender que también es un artículo que aporta y pone un piso a las decisiones políticas. Muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Justamente, respecto al tema presupuestario que estamos tratando y ratificando, por supuesto, lo que aquí se ha expresado con relación al actual Presupuesto destinado a educación; pero con recursos de la Provincia, que está en el 31% y ya el año pasado Corrientes estaba cercano al 32% de su Presupuesto, siendo una de las provincias que mayor cantidad de recursos destinaba a la educación.

Pero a eso hay que sumarle, como bien se dijo, todo lo que significa la política nacional que no solamente son financiamientos para el tema salarial, como el Fondo del Incentivo Docente, también son becas escolares, son materiales de apoyo didáctico, en capacitación, en todos los programas que tiene el Gobierno Nacional, que ha priorizado la educación por primera vez en la Historia y, realmente, a través de la nueva Ley de Educación, se van a aumentar los fondos -como bien se decía aquí- hasta llegar al 6% del PBI, que no es el PBI  de hace muchos años, es un PBI en crecimiento y que va significar un aporte extraordinario a la educación de la República Argentina, como herramienta verdadera de justicia social, de nivelación para que aquellos niños pobres tengan la misma oportunidad que los ricos en un sistema educativo igualitario.

¿Qué debería hacer Corrientes con esto? Corrientes lo que tiene que hacer es establecer una planificación muy seria para revertir los pésimos índices que tenemos en analfabetismo, en repitencia, en deserción escolar, en abandono, en calidad educativa. Realmente, hay una gran tarea por delante, porque sabemos que va a haber más recursos, pero sabemos también que éstos deben ser bien utilizados; hoy se reporta casi el 90% del Gasto Educativo de la Provincia en sueldos, en remuneraciones que deben ser aumentadas, que deben ser mejoradas como todos los docentes del País lo están reclamando; pero también es cierto que tiene que haber dinero para las construcciones escolares y el apoyo educativo, además hay que resolver una planificación que va a hacer el Ministerio de Educación, en conjunto con un Consejo Participativo de todos los sectores involucrados en la educación, tal cual ha sido aprobado aquí.

De ninguna manera tiene que haber una planificación cerrada ni uniforme del Gobierno sino tiene que ser participativa y concertada, por eso también en el Pacto Correntino que hemos aprobado se establece un sistema de planificación, con inclusión de un Consejo Participativo y qué mejor tarea para ese consejo planificador provincial, ponerse a analizar el tema de educación.

¿Qué vamos a necesitar dentro de 10 años? Por decirlo de alguna manera, ¿cuántos establecimientos escolares vamos a necesitar construir? ¿Cuántos vamos a tener que arreglar? Porque más de la mitad de los edificios escolares tienen más de 40 ó 50 años y muchos, mal mantenidos, realmente son utilizados en varios turnos y con inconvenientes de toda naturaleza.

 ¿Qué inversión en infraestructura física va a necesitar la Provincia, en educación, en los próximos 10 años? ¿En qué lugares? Porque hay muchas ciudades donde las escuelas están  abarrotadas y porque también hay que acordar una política de vivienda con el INVICO, porque se construyen barrios sin contar con los establecimientos educacionales cercanos.

 ¿Qué vamos a hacer con la gran cantidad de escuelas rurales que en algunos casos tienen un promedio de 11, 12 ó 15 alumnos por el gran éxodo rural que ha tenido nuestra Provincia en los últimos 20 ó 30 años? buscando nuevos mecanismos de educación rural como un sistema de alternancia u otro, porque hay que innovar también, no podemos quedarnos en el tiempo, tenemos que hacer un sistema educativo adaptado a la realidad de Corrientes.

¿Cuántos docentes vamos a necesitar en los próximos 10 años para poder atender a la incorporación que tiene naturalmente el crecimiento vegetativo de la población en Corrientes, que ha venido incorporando su tasa de escolarización a un ritmo superior a la media nacional? Pero si también hacemos política seria de que vuelvan a las escuelas y no las abandonen, vamos a tener muchos más alumnos de los que tenemos ahora, no sólo por el crecimiento vegetativo sino porque permanecen más tiempo en la escuela; pero ¿tendremos docentes suficientes, tendremos escuelas suficientes? ¿Qué clase de docentes? ¿Con qué capacitación? Es decir, el tema del Instituto de Formación Docente hay que resolverlo.

Hay mucho para trabajar y por eso lamentamos mucho, las discusiones no son las que se realizan en esta H. Convención Constituyente, les puedo garantizar que el gran debate educativo en la Provincia se va a tener que realizar; pero no sólo para hablar y discutir sino realmente para ejecutar y medir resultados  para que, de una vez por todas, la educación en Corrientes sea una herramienta de justicia social que sirva para que la clase más pobre –que se ve postergada por un sistema económico injusto- pueda acceder a los mismos niveles de cultura y calidad de vida que aquél que nace en un hogar rico.

Ese es nuestro concepto, ésa es nuestra idea y por eso creemos que este sistema de recursos es suficiente, alcanza y va a ser aumentado; pero no sólo tenemos que decir cuánto sino cómo,  de qué manera y quién lo va a gastar. Además quiero resaltar el porcentaje para Cultura, creo que es inédito, no sé si hay alguna otra Provincia que va a destinar semejante cantidad de dinero a la cultura, creo que eso es fundamental y también va a tener que ser bien utilizado. Cuando tenemos más recursos, tenemos más responsabilidades.

Por eso también, seguramente, se creará a través de los sistemas de planificación la participación necesaria de toda la organización de la cultura de Corrientes, no sólo de la cultura entendida como un sistema elitista o de determinadas partes que son para unos pocos sino de la cultura entendida como medio de vida de un pueblo, que respete la diversidad y la pluralidad de todos los sectores.

Por todo esto, señora presidente, pensamos que este artículo debe ser votado tal cual se encuentra, si realmente creemos que el trabajo que está por delante es mucho; pero estamos dispuestos a realizarlo desde el mismo día que termine la H. Convención Constituyente en cada uno de los lugares que nos toque ocupar.

Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: accedí como convencional representando al Frente de Todos en esta histórica Convención Constituyente, con toda la ilusión y el compromiso que todos los que estamos cumpliendo esta noble tarea, seguramente lo hicimos.

Seguramente, como a muchos, en el devenir de esta Convención me fui alegrando y me fui entristeciendo. Me fui alegrando porque creo que Corrientes va dando pasos hacia un camino de desarrollo, hacia un camino de progreso, hacia un camino sustentable de respeto a los derechos y de nuevas garantías.

Y me fui entristeciendo porque he visto cómo se trató de empañar permanentemente el trabajo de esta Convención Constituyente tratando de desviar el eje de la atención de lo que estábamos debatiendo. Así fue que cuando quisimos hablar de reforma política, de lo único que hablaban los sectores del Poder era de la reelección y así fue, que cuando quisimos hablar de un nuevo Régimen Municipal con autonomía para los municipios, diversos sectores del Poder de lo único que hablaban era de los índices de Coparticipación.

Así fue, como cuando pretendemos hablar del tema de Recursos Naturales, distintos ejes del Poder de lo único que hablan es de un tal Tompkins y así fue también en este tema de la educación, cuando muchos constituyentes queríamos trabajar en beneficio de la educación de Corrientes, del sujeto de esta  educación, que es el niño correntino, ese niño que engrosa los tristes índices de analfabetismo, de deserción escolar, de padres con primaria incompleta y algunos sectores del Poder de lo único que hablaban era de una supuesta puja entre el Ministerio y el Consejo de Educación.

Yo participé, al señor presidente de la comisión que es el convencional Jantus le consta, en la medida que pude participé de la misma y a la cual accedí por voluntad mía, por voluntad propia porque quería discutir educación y, al poco tiempo de participar, noté que el ángulo, el eje de la discusión era otra; el eje de la discusión no era la educación de Corrientes; el eje de la discusión era mantener ciertos cotos de Poder.

Presenté proyectos, uno de los cuales estamos sancionando en este artículo. Fue de mi autoría solicitar que la cultura en Corrientes tenga un gasto por lo menos equiparable en algunos sentidos al de educación y, con mucho esfuerzo hemos logrado que por lo menos el 1% de estos recursos sea destinado a la cultura, no a la de los festivales sino a la cultura real, a la cultura popular que se ejerce en cada barrio, en cada pueblo, con cada artesano, con cada hombre que desde hace muchos años se viene dedicando a esto que hace a la cultura provincial.

También presenté proyectos que tenían que ver con la educación, con la educación en sí misma, cómo hacer para que un niño correntino ingrese, permanezca y egrese de un sistema que lo expulsa diariamente. Dejé de asistir a la comisión cuando, cansado de ver que el debate no era el que yo quería,  terminé discutiendo demasiado acaloradamente con algún asesor. 

Me di cuenta, cuando salí de esa discusión, que aunque el eje del debate no era el que yo quería, me iba a ver aquí sentado en este lugar, teniendo que decidir también en algún punto de este tema que estamos debatiendo, qué hacemos con el Consejo de Educación.
Durante años, a usted le consta por haber participado conmigo en muchas sesiones, cuando éramos intendentes, discutíamos sobre la bicefalia de la educación en Corrientes. También escuchaba las mismas opiniones que escuchó la convencional Ferreyra –que ahora se retiró- escuché también las versiones sobre corrupción, sobre concursos arreglados, sobre unos famosos “combos” que eran tres cursos, a lo mejor algunos podían tomar uno solo, pagaban tres y se les daba puntaje por los tres.

Escuché también durante mucho tiempo -y escuché ahora- que la unificación debía ser apuntando a tener un ministro. Pero, no me quedé sólo con eso; pensé que era una opinión importante la que tenía que dar así es que traté de instruirme en lo que pude; consulté con docentes, con gente que maneja el tema de educación y además accedí a un estudio, a un trabajo hecho en el año 2003, por el CIPPEC, un organismo importante y conocido que elabora y trabaja sobre políticas públicas, accedí a un proyecto que se llama Proyecto de las Provincias Educativas, Estudio Comparado sobre el Estado, el Poder y la Educación en las veinticuatro jurisdicciones argentinas, dirigido por Axel Rivas, un importante educador argentino, que trabaja en Naciones Unidas, que trabaja en el País y con alegría vi que en el estudio que tenía sobre Corrientes habían participado, en carácter de consultores, en carácter de consultados, de informantes para elaborar el estudio, todos los gremios de Corrientes. Aquí están citados, en el estudio, AMET, ACDP y otros.

Quiero leer, si usted me permite, sólo un párrafo de una parte de este extenso estudio, que clarifica por supuesto mucho mejor que yo lo que pienso, porque quien escribe, además de pensar lo mismo que yo pienso, se dedica a esto y lo puede expresar con mayor claridad. Este párrafo dice: “Para abordar la complejidad de la bicefalia político administrativa de la educación en Corrientes, es necesario comprender primero las misiones originales de cada uno de los organismos y su evolución histórico político. El Consejo, por un lado, es un ente autárquico con rango constitucional que se conforma como organismo colegiado con un presidente nombrado por el Poder Ejecutivo, con aprobación del Senado Provincial y cuatro vocales, de los cuales dos son designados por el Poder Ejecutivo y los otros dos mediante elecciones abiertas de los docentes, a través de la representación gremial...”

SR. JANTUS.- Señora presidente: le puede llamar a la reflexión al convencional Galantini, porque ese tema ya pasó, así como nos llamó la atención a nosotros.

SR. GALANTINI.- Estoy fundamentando por qué aprobé el 1%...
“... El Ministerio de Educación forma parte del gabinete tradicionalmente Ejecutivo, con rangos según las sucesivas leyes del Ministerio. En estas diferencias, se juegan diversas lógicas de poder, que giran alrededor de intereses particulares, constitutivos de la historia político educativo provincial. El Consejo se agrupó tradicionalmente -como ya se señaló- alrededor de la lógica del pacto conservador, traduciendo e incorporando esa dinámica en el campo educativo. En este sentido, históricamente, el Consejo fue el organismo a cargo de la gestión de la educación provincial, ya que por la transferencia de las escuelas medias en 1994, la enorme mayoría del sistema público estaba en sus manos. El Pacto, que operó allí, especialmente entre 1983 y 1992, aún con sus variaciones en un período de gobierno, involucró a los sectores más conservadores de la educación provincial y funcionó, según diversos actores entrevistados, como coto o motín político del Pacto conservador Autonomista Liberal”.

Por eso, a mí no me extrañan algunas defensas que hoy se hicieron del Consejo; no me extraña que haya quienes quieran seguir manteniendo ciertos privilegios otorgados por el Pacto y sí me extraña que quienes sí dicen estar discutiendo la educación no adviertan la bicefalia, no adviertan la duplicidad del gasto, no adviertan que esto es un quiosco político, que por suerte hoy se terminó. Gracias, presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- En este sentido yo quiero señalar, coincidente con lo que se expresó acá, que la sensación es que se está diseñando un piso para la educación. Quiera Dios también que nuestro sistema recaudatorio provincial, que un sistema de nueva relación sistémica entre el Gobierno Nacional y Provincia, abra un diseño de Coparticipación necesario para tener mejores ingresos, que -en definitiva- la Provincia necesita y se reclama desde todos los ángulos del País a la Nación, para que así suceda, entonces podamos elevar el Presupuesto educativo.

Pero, la sensación es que uno de los ejes, además del financiamiento que estamos por tratar acá, es la pluralidad que tiene que tener el diseño de la cuestión educativa. Y es plural naturalmente porque abarca la gestión primaria, media, especial, la privada y, por supuesto, la no formal como se llama la educación para los adultos por distintos medios que se van a utilizar para tal cometido.

Y a propósito de la pluralidad, señora presidente, yo quiero hacer un homenaje acá a la diversidad y rendir –lamento que no haya gente para que escuche esto- un homenaje a la diversidad; pero también a la coherencia. Y en el sentido de la coherencia le quiero rendir un homenaje a la gente del Partido Frente Alternativa Republicana que hizo una plataforma, se comprometió de cara a la sociedad y aceptó someterse de acuerdo con su plataforma al veredicto popular. Lo propio ocurrió con el convencional Jantus, con una plataforma –que lo reconocí en todos los medios- que era prolífica, rica y precisa. Y por supuesto también a Lisandro Almirón que, además de expresar sus ideas, fue víctima de la falta de tolerancia. 

Entonces, cuando uno viene a escuchar los aplausos, a recibir las lisonjas, por supuesto que es bueno recibir los clamores populares cuando se dice lo que el conjunto de la mayoría quiere oír, pero también es bueno reconocer que desde distintos lugares se quedan manteniendo con firmeza sus ideales, más allá de que estén en mayoría o en minoría. Y en esto sí entonces yo pido la licencia del Cuerpo y la venia por supuesto de la Presidencia, para apartarme del tema y rendir homenaje a los miembros de distintas bancadas que no opinan como yo, que votan en forma diferente y que tuvieron ideas distintas. Yo las tengo a éstas desde el 2001.

-Aplausos.

SR. AQUINO BRITOS.- Hubieron acontecimientos que modificaron las circunstancias y, por supuesto, mejoraron las condiciones y por eso tuve la oportunidad de mejorar mis ideas y creer –desde un ángulo que puede ser objetado o equivocado- mejorarlas porque las condiciones superaron a las circunstancias en que me tocó escribir o describir el proceso y diseñar la forma en que creía que se tenía que abordar y resolver el problema. No pasó lo mismo con la educación. Al contrario, se incrementa la transferencia de responsabilidades más no los recursos y tenemos que afrontar ese desafío con las mismas herramientas institucionales.

Ésta es la cuestión, me he cansado de explicar, estoy casi sin voz diciendo lo mismo: hay un desfasaje entre la realidad y las herramientas sistémicas que nos proporciona la Constitución para abordar el problema. Ésta es la situación que nos toca vivir. Quiera Dios que las arcas del Estado se incrementen para volcarlas a la educación y que esto que estamos consagrando sea un piso y un porcentaje y reitero, señora presidente, pido las disculpas del caso por desviarme del tema; pero a propósito de la pluralidad y el marco de la diversidad, reitero la felicitación para quienes con valentía se quedan y defienden su posición, que fueron contestes a lo largo de toda la campaña y lo vienen a manifestar en este Recinto. Muchas gracias. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro, porque dice que usted lo aludió.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Sí, corresponde -nobleza obliga- hacer un agradecimiento porque me aludió en buenos términos.

Ésta ha sido la disciplina por parte del Partido Liberal…

-Se tornan inaudibles las palabras del orador.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Como bien lo mencionó el convencional constituyente Jantus, de acuerdo con lo que ha sido ponencia del mismo y lo que ha sido el aporte cuando oportunamente se estableció la autarquía del Consejo de Educación. Estamos convencidos que el Consejo es una herramienta necesaria, esto no es un acto para beneficiarnos y querer  tener una actitud distinta. Pero sí es cierto que somos respetuosos de la opinión mayoritaria y si aquí esa voluntad cree, por las circunstancias o por la hora que se esta viviendo, que es conveniente prescindir de ese organismo -como es el Consejo de Educación- lo aceptamos.

Ahora lo que no acepto, es que cuando se pretende hacer uso de la tribuna…

-Se tornan inentendibles, por inaudibles, las palabras del convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- … para expresar las opiniones políticas. 

Se hace mención a la propuesta del Pacto Autonomista Liberal como una herramienta para mostrar la reacción negativa, pero en verdad se olvidan que ha contribuido en gran parte a formar parte del Cuerpo para que algunos que no podían llegar, accedan a ocupar cargos y poder decidir en el Consejo…

-Se tornan inaudibles las palabras del orador.

 SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- … Con la diferencia que cuando estuvieron en el ejercicio de la función, poco o quizás nada han hecho para revertir o cambiar esta historia que realmente hoy es contraria a los intereses de Corrientes. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Coronel

SRA. CORONEL.- Bueno, ahora un poco más descongestionado el tema. 

Creo que cuando comenzó la Convención Constituyente y cuando empezamos a ver las comisiones, les decía a los convencionales constituyentes que la Comisión de Educación y Cultura no era un tema menor. Todos veían por la Comisión de Régimen Municipal, por la Comisión del Régimen Electoral y del Poder Judicial o la Comisión de Redacción y yo -repito- les decía que la Comisión de Educación y Cultura ‘no era una comisión menor’. 
Pero, desde ayer hasta hoy, he escuchado agravios -no los he contestado- de convencionales que estuvieron dentro de la comisión. Hablé con el presidente de la misma, para ver si tenía un poco de gentileza de expresar las cosas cuando decían que en la comisión había sólo dos o tres convencionales constituyentes que hablaban de educación. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Dijo con el presidente de la comisión?

SRA. CORONEL.- Sí, con el presidente de la comisión, el convencional constituyente Jantus. 

Creía que iba a tener la grandeza de por lo menos, decir que no era así; he asistido a golpes bajos también. Porque aparte no vengo a resolver las internas de mi gremio.

Quiero que quede bien en claro, acá he accedido por el Partido Justicialista  y aunque tengo un perfil muy bajo, hace años que estoy militando dentro del Partido y en ningún Medio me expresé como parte de un sindicato, me expresé como parte del Frente de Todos y transmití la opinión y las ideas de los otros; por supuesto que apruebo este despacho porque vi la importancia que se le da a la Cultura, la importancia que se le da, por ejemplo, a ponernos en consonancia con el Gobierno Nacional, que en su Ley Nacional de Educación habla de Consejos Consultivos de amplia participación. No sólo están los gremios sino también los padres -que lo comuniqué en todos los Medios en los que estuve- y las ONG`s, que es el tercer sector que trabaja con el analfabetismo, que incluye esas voces que a veces tenemos que escuchar de los excluidos.

Pero bueno, pedían que se fundamente el despacho, pero cómo fundamentar si del otro lado no te escuchan, si del otro lado no hay respeto. Entonces, lo único que hice fue escuchar, escuchar y escuchar. 

Otra cosa, creo que acá las mujeres que estuvimos en el Frente de Todos merecíamos el respeto, el respeto porque estuvimos haciendo un trabajo, hemos debatido, hemos perdido horas en la comisión cuando nos traían asesores, a veces, a tratar de cambiar nuestras ideas; pero estuvimos firmes. Y cuando vimos, como dijo el convencional constituyente Galantini, que no se podía debatir entre convencionales solamente, que tenían que apelar a sus asesores para que vengan a apretarnos o a persuadirnos, digamos, entonces estábamos perdiendo el tiempo dentro de la comisión; repito, perdimos el tiempo.

 Les digo una cosa, acá la Convención Constituyente es un escenario, estamos próximos a las elecciones y hay mucha gente que viene a mostrarse, a hacer demagogia. Lo que dijo el convencional constituyente Aquino Britos es cierto; esto de conseguir la Plataforma del Frente Social está bien, porque conozco -tengo antecedentes y me toca muy personalmente- a algunos convencionales constituyentes del Frente Social que dicen una cosa y hacen otra, pero en ningún momento voy a agraviar a uno de mis pares, porque hay una frase que dice: ’uno es dueño de lo que calla y esclavo de lo que dice’. 

Entonces,  no me voy a achicar en el apriete; pero hay una cosa que me agravió mucho y nosotros acá -dentro del Frente de Todos- podemos tener diferentes posiciones, hemos debatidos y todo, pero hay una cosa que quiero decir, los peronistas hemos pasado -por mucho tiempo, desde la década del ’70 hasta los ’80- persecuciones y el escrache no es democrático; si pienso diferente al otro y el otro piensa en escracharme, no es democrático; es como le decía a algunos: ’hay lomo para aguantar‘. 

Pero sí voy a ser fiel a mis alumnos, porque voy a volver al colegio. Y realmente ahí, en la trinchera, es donde uno trabaja y saca a la gente de su desaliento. No acá para mostrarnos, no vine a pactar por un cargo, voy a volver al aula y voy a seguir trabajando por los chicos y no por un poco de poder. Como hay muchos acá, que lo único que defendieron es el poder porque  con la pérdida de esto, pierden el poder.

Pero les digo, que el poder se recrea si realmente se lo tiene y es lamentable que otro Frente tenga que recibir letra de los sectores que no están acá, pero que están en plenas internas. 

Eso es lo lamentable, porque todos sabemos -así como los docentes decimos que hay un currículum- que todo se hace  y no se  dice, pero que uno sabe que están acá. 

En el fondo acá hay un problema de poder, de peleas por el poder; y bueno, hay un pedagogo al que siempre he acudido,  porque trabajo con sectores marginales, es Paulo Freire, él decía que el cambio es posible; pero que a veces duele, a él le costó el exilio de su país para pelear contra las estructuras. 

Yo, a los únicos que me debo, son a mis chicos, porque después de la Convención voy a estar ahí, con ellos. Nada más.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Lamento lo que escuché, porque en el ejercicio de la Presidencia de la Comisión de Educación y Cultura pretendí permanentemente escuchar todas las voces. Se me pidió que salga a atestiguar lo que había pasado con la convencional Fracalossi y he dicho que, durante los debates, mantuvo coherencia y lo sostuve. Cuando inicié el informe dije que agradecía a todos los integrantes de la comisión y a sus asesores. Pretendimos ser lo suficientemente amplios como para que todos opinen y en esa amplitud, muchísima gente concurrió y debo decir, y no en un acto demagógico, que tal vez la opinión más centrada fue la de la mamá del convencional Galantini.

Lamento que lo que dijo acá la convencional Coronel no lo haya dicho antes, durante la gestión, que era perder el tiempo participar de la comisión, les aseguro que la mayor parte del tiempo se debatió sobre política, sobre política cultural, sobre política de ciencia y tecnología, sobre política educativa, muy poco tiempo le dedicamos al órgano de conducción, y si le dedicamos tiempo no fue tanto para el Consejo General de Educación, sino a los órganos que tenemos que instalar, que son los consejos departamentales y los consejos escolares, porque allí es donde los padres van a tener participación directa en la gestión educativa.

Me siento orgulloso de lo que hice como presidente de la Comisión de Educación, lamento no haber podido satisfacer los requerimientos de los convencionales Galantini y Coronel; pero si hubiese sabido, tal vez hubiese actuado de otra manera; pero no lo conocía. Hoy quiero reivindicar tanto a los integrantes de la comisión como a sus asesores que pusieron su conocimiento y capacidad,  y a todos los que colaboraron con este informe. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Coronel para una aclaración.

SRA. CORONEL.- Muchas veces le dije al presidente –y esto es lo último que digo- que estemos a solos los convencionales, que teníamos muchas coincidencias, aunque tengamos que discutir, que estemos a solas, está bien, nuestros asesores nos aportan mucho; pero era necesario –reitero- que estemos a solas y nunca he podido encontrar eco en eso. A lo mejor no se dio, tal vez había mucha euforia; pero nosotros hemos puesto tiempo, incluso creo que un día trabajamos todo el día para escuchar a todos los sectores.

Por eso digo que acá hay intereses creados, porque estuvimos todo el día, y nadie vino a defender a la gente del Consejo, ni su presidente vino a defender con tanta euforia como lo hizo ahora; pero en ese momento teníamos que pensar, analizar y reflexionar, por eso reitero que hay intereses políticos de por medio, le pese a quien le pese. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Galantini.

SR. GALANTINI.- Muy cortito y en el mismo sentido que la convencional Coronel. A la última reunión de la comisión a la que asistí fue en la que el asesor del presidente me insultó dentro de la comisión. Creo que él fue testigo, y  me insultó por defender lo que creía que debía defender. Si bien es cierto que yo no se lo permití; pero fue una discusión gratuita porque también pienso como la convencional Coronel que debíamos estar a solas los convencionales y no con los asesores intercambiando opiniones. Esa fue la última reunión a la que asistí en la comisión. Quería aclarar eso. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señora presidente, señores convencionales: simplemente para pedir permiso para insertar y quiero hacer una aclaración porque los dichos del doctor Galantini de alguna manera revuelven el pasado y hacen reflexionar en cuanto a si históricamente estamos equivocados o no. 

Hoy se habló de la cultura y mi gran preocupación  pasa por ahí. Creí que hoy íbamos a venir a discutir si el sistema que estábamos implementando en materia educativa, para la dirección, administración y orientación en un organismo concreto, que era el Consejo General de Educación, era perfectible y que iban a haber distintas posiciones respecto a cómo mejorar el sistema. Veo que hay alusiones respecto a que el Consejo General de Educación fue –de alguna manera- un nicho del Pacto Autonomista Liberal y son cuestiones que evidentemente muestran cierto desprecio hacia una ideología política, que creo que no vinimos a discutir acá, creo que acá vinimos a tratar de mejorar el sistema educativo. 

Creo que, y no lo tome a mal convencional, son distintas las bancadas que reiterativamente están marcando agresiones o ironías, tanto de izquierda como de derecha, mujeres y varones  y creo que tiene que ver con un discurso que muestra que no se siente cómodo con una manera de pensar y lamentablemente está en una Provincia donde no le puede echar la culpa solamente a las estructuras políticas que, en cierta forma, están contenidas por personas y si el problema pasa por la mecánica, la función, los organismos, es perfectible. Si el problema es cultural, si el problema es la cultura estamos en un gran problema y creo que culturalmente generar este tipo de agresiones son consecuencias de que no podamos perfeccionar los organismos, porque vemos -en cada mecánica o en cada sistema- fantasmas, que son propensos a ser corruptibles.

No creo que ni este sistema ni el anterior debieran ser cambiados si estuvieran manejados por personas que realmente tengan una conducta moral, valores y criterios. Lamentablemente las instituciones se van desgastando porque, culturalmente, quienes asumen los roles de manejar estas instituciones no están a la altura de las circunstancias y nosotros creemos que cambiando la mecánica podemos mejorar las instituciones, y en buena hora, ojalá así sea; pero si el problema es cultural estamos ante una situación que no vamos a cambiar incorporando un consejo o creando el Consejo General de Educación o suprimiéndolo, sino que pasa por las actitudes de los seres humanos.

Entonces pido, así como acepto las cuestiones que se manifestaron a favor de quienes nos hemos quedado a defender una posición, justamente pensando en mejorar las instituciones, pero no acepto esa forma discriminativa de ver determinada forma de pensar. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Goyeneche.

SRA. GOYENECHE.- Simplemente para pedir al Cuerpo autorización para insertar y también para avalar los dichos de los convencionales Coronel y Galantini en el sentido de que realmente, en la Comisión de Educación y Cultura por la intolerancia de la convencional Vera y de algunos asesores, los convencionales que integrábamos la comisión no hemos podido debatir como corresponde el tema de educación. Lamentablemente, no sé si este tema lo superó al presidente de la comisión; pero los convencionales no hemos podido debatir y cuando se les pidió que retiraran a los asesores, una vez más la intolerancia de la convencional Vera no nos permitió debatir sobre este tema. 
SRA. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el convencional constituyente Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: creo que la jornada de ayer y la de hoy han sido de características especiales y a esta altura de la sesión solicito volver al eje central que nos convoca el Orden del Día y avanzar en los articulados que quedan, de tal manera que –con el mecanismo de que se lea por Secretaría- el despacho de mayoría y si alguien quiere introducir alguna modificación lo señale y luego se someta a votación. 

Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 6º.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por veintiún votos el artículo 6º.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Es para solicitar que quede asentado mi voto negativo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor convencional.

En consideración el artículo 7º.

Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente.

Quiero proponer también en nombre de mi bancada una modificación que ya está en poder de la Secretaría, del artículo 7º, que quedaría redactado de la siguiente manera: “Los docentes provinciales gozan de los derechos de estabilidad, remuneración adecuada, ascenso, traslado, vacaciones, estados docentes previstos en el Estatuto respectivo, participación en el gobierno institucional, perfeccionamiento, capacitación y actualización, jubilación, asistencia social y agremiación, y de aquellos implícitos en el ejercicio de la actividad docente. Se reconoce y garantiza la libertad de cátedra en el marco de los principios, derechos y deberes establecidos en el ordenamiento jurídico.”

SRA. PRESIENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: en principio, para adelantar mi voto positivo al artículo 7º con las modificaciones que introdujo el miembro informante y también para develar y desnudar una vez más por qué se retiró la bancada de la oposición.

La bancada se la oposición se retiró porque en este artículo 7º se desnudan muchas de las mentiras que fueron sosteniendo y que introdujeron a los docentes y a los gremios docentes sobre lo que iba a pasar si se votaba este despacho de mayoría. Se les dijo que peligraba la estabilidad, se les dijo que se iba eliminar el estatuto, lo cierto es, señora presidente, que en este artículo que estamos votando estamos dándole rango constitucional al Estatuto del Docente, una cuestión histórica en la Provincia de Corrientes.

Este artículo es el único de los artículos de todos los despachos que están presentes, de todos los despachos que se han presentado y de todos los proyectos que se presentaron a la comisión, que solicita una remuneración acorde al docente. En este artículo, señora presidente, estamos garantizando el derecho a la estabilidad, al ascenso y a todos los derechos de los docentes.

Por eso, adelanto mi voto positivo y advierto que éstas son las razones por las cuales se fugaron los convencionales de la oposición.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Coronel.

SRA. CORONEL.- Señora presidente: en el mismo sentido, adelanto mi voto positivo y también hago una salvedad.

El Estatuto del Docente fue un Decreto Ley de la época del Proceso Militar y con esto le estamos dando protección y derechos a los docentes y que tengan rango constitucional, que quede en claro eso y que también, en consonancia con la Ley de Educación Nacional, nadie pierde estabilidad y todos los docentes tienen sus derechos adquiridos protegidos. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín. 

SR. RUBÍN.- Señora presidente: en la Constitución, tal cual está en la Reforma que estamos realizando, no se han tocado en absoluto ningún tipo de derecho para los docentes. Es decir, esto dejó institucionalizar los derechos de los docentes, esto es muy importante para establecer lo que se había dicho falsamente que para cambiar la estructura del Consejo de Educación se iba a perjudicar la carrera del docente y en el artículo siguiente va a pasar exactamente lo mismo, donde dice que “las titularizaciones son por concurso”, por primera vez va a estar en la Constitución Provincial.

Lo que sí solicitaría en el artículo 7º es la supresión de la palabra “provincial”, que quede “los docentes” solamente porque creo que no hay que hacer ninguna discriminación en relación a aquellos que pertenecen a un sector del Estado o a un sector privado, y que sean “docentes correntinos” sea quien sea, gestión pública, privada o mixta, tienen los mismos derechos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La moción del convencional Rubín es sacar la palabra “provincial”.

Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Solamente, señora presidente, señores convencionales, que en esta sesión y atento a lo que la barra que decía ayer que representaba a los docentes, al momento en que se les quitó los privilegios que venían gozando desde ya hace muchísimo tiempo y que no tenían que ver fundamentalmente con el docente común sino que era aquel que pensaba y trabajaba para beneficio propio y no para el docente en general.

En oportunidad, justamente, de tratarse los derechos de todos los docentes, de todos los docentes,  no solamente de aquellos que tienen el privilegio de ocupar un cargo en el Consejo de Educación o tener una responsabilidad de representación gremial y gozar de la licencia gremial, aquellos docentes que realmente trabajan con vocación y que hacen el servicio tan fundamental que es el de educar a nuestros niños, hoy no encuentro en ninguna de las “bandejas”  ningún representante de los que se dicen ser defensores de los derechos de los docentes.

Más, cuando en este caso se está constitucionalizando, se está estableciendo una cláusula de garantía para los tiempos, se está estableciendo una manera de que no puede estar sometido a ningún Poder constituido en adelante cualquier tipo de modificación en lo que hace a los derechos de los docentes. Se les está dando rango constitucional a los docentes y esto es lo que ellos tienen que saber, los de nuestra querida Provincia y hoy los que se han destruido acá son los privilegios de algunos que manipularon y administraron mal la educación de nuestra Provincia.

Estamos recuperando para el docente el Ministerio de Educación, y que de una vez por todas va a trabajar en beneficio de los educandos y de los docentes. Esto tiene que saber el pueblo de la Provincia, porque seguramente que estos dirigentes que hoy perdieron sus privilegios van a tratar de confundir, van a tratar de hacerle ver a la gente cosas que no existen. Acá, hoy, queda en claro porque con este artículo 7ª estamos dando rango constitucional a los derechos de lo que ellos dicen defender, pero que, al momento de tratarse estos derechos, están lejos. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Para decir que en nuestro despacho estaban también estos derechos, y estaba en estado de derecho, pero creo que el agregado realizado lo vamos a compartir plenamente. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Pongo en  consideración del Cuerpo el artículo 7º.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado, con veinticinco votos. Con la modificación. 

Artículo 8º. En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado, con veintidós votos.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señores convencionales constituyentes, quiero pedir reconsideración, basándome en una sola cosa, que no solamente la titularidad, sino también las promociones sean realizadas por concurso; agregar “y promociones”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En el artículo que ya se votó.

“Titularidad y promociones” dice el convencional.

SR. JANTUS.- Sí, por eso pido reconsideración.

-Dialogan varias convencionales a la vez.

SR. JANTUS.- Bueno, está bien, si ésa es la interpretación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Pongo en consideración del Cuerpo el artículo 9º.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con veinticinco votos.

En consideración el artículo 10.

-Aprobado

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado el artículo 10º con  veintitrés votos.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración del Cuerpo el artículo 11.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, con veintitrés votos. Es Reforma, pasa a la Comisión de Redacción.

-Se agrega el despacho definitivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Tal como lo había anticipado, creo que hay dos temas que deberíamos incluir, el tema de Consejos Departamentales y el de los Consejos Escolares; son dos institutos que van a perfeccionar los organismos de gestión de la política; uno, a nivel departamental y el otro a nivel de cada comunidad educativa, en este último tema, en la comunidad educativa, pensamos que allí van a participar los padres, los principales responsables de la educación de sus hijos, creemos que la inserción con rango constitucional de los Consejos Escolares va a jerarquizar el sistema educativo; con respecto el tema de los Consejos Departamentales, se  van a analizar a nivel distrital las necesidades educativas, es decir, si están cubiertas todas las áreas y la gente va a poder a su vez realizar trámites mucho  más cercanos, en vez de tener que recurrir a nivel central, para resolver los problemas.

 Estos dos temas, el tema de los Consejos Departamentales y los Consejos Escolares, de cada unidad educativa, propongo que sea debatido a partir de ahora.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Solicitan insertar, la convencional constituyente Sánchez, el convencional constituyente Almirón, la convencional constituyente Coronel, la convencional constituyente Viudes, la convencional constituyente Goyeneche y el convencional constituyente Aquino Britos y el convencional Fernández.
En consideración del Cuerpo las inserciones.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

-Se realizan las inserciones solicitadas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional  constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente,  la inserción que yo pedía era la plataforma del Frente Social, para que quede claro todo lo que vamos a votar el resto de lo que queda de la Convención, porque tengo la sensación de que ahí todavía, en virtud de lo que resta, hay potencialidades de promesas incumplidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora, presidente, como docente que fui y que creo que nunca dejamos de serlo los que fuimos, desde la docencia primaria hasta la universitaria, hoy, me voy feliz. 

Se terminaron divergencias de dos niveles, se terminaron pequeños cotos y un simple ejemplo quiero dar: este año, cuando no comenzaban las clases en esta Provincia, se llegó a un acuerdo entre la máxima autoridad educativa y quienes tienen la mayor de las preocupaciones, que son los padres de los niños que hoy van a la escuela, que se iban a recuperar esos días de clases.

Quienes detentan hasta hoy los cargos en el Consejo de Educación resolvieron no llevar a cabo esa recuperación. Días de clases no dados, días perdidos y niños que no aprenden.

 Por eso, hoy, es un triunfo para la educación y para la niñez de Corrientes. Muchas Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: tengo que poner en consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica del día 18 de mayo de 2007; se preguntarán por 
qué ayer se aprobó una versión y no ésta. Esta Versión Taquigráfica se debió haber aprobado el día 22 de mayo, que fue el día que hubo una sesión atípica.

En consideración del Cuerpo,

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.-  Hay una propuesta que he formulado, que quedó sin tratamiento. Que se incluya dentro del despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay una moción del convencional constituyente Jantus que para tranquilidad de todos voy a someter a la consideración del Cuerpo. Él solicita que se incluya en el despacho.

-Al unísono, varios convencionales constituyentes preguntan qué es lo que se pretende incluir en el despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Parece que nadie sabe de qué se trata convencional constituyente Jantus, así que le pido que por favor repita su moción.

SR. JANTUS.-  Apelo a la responsabilidad de los convencionales constituyentes y no creo que voten cualquier cosa.

El gobierno de la educación es para nosotros un gobierno de ida y de vuelta. Va a haber un ministerio que va a dictar disposiciones para aplicarlas en todas las unidades educativas y éstas van a tener un Consejo Escolar integrado por las autoridades de esa unidad escolar, los docentes y los padres que van a receptar esa directiva y van a decir: “esto es bueno, bienvenido sea”; pero, también pueden decir: “esto debe ser mejorado” y aconsejan bien el tratamiento para mejorar las disposiciones. 

Esto es una democracia básica que después va a ser llevada a la consideración de la autoridad ministerial y acá es donde los Consejos Departamentales van a analizar los problemas educacionales distritales; es decir: si están bien distribuidas las escuelas, si hay escuelas que están superpobladas o hay algunas que no tienen suficientes alumnos para hacer una regulación regional. 

Entonces, con estos dos escalones completamos un funcionamiento escolar realmente dinámico y que, a su vez, tiene un ‘corsi e ricorse’ es decir, se vuelve a alimentar permanentemente con sugerencias para perfeccionar la política educativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Fernández.

SR. FERNÁNDEZ.- Estoy de acuerdo en apoyar los Consejos Escolares por municipio, no por Departamento. Si no, estaríamos nuevamente…

-Comentarios y murmullos por parte de varios convencionales constituyentes.

SR. FERNÁNDEZ.- No, esto es así porque en muchas ciudades nos pasa que no sólo tenemos que trabajar para tener más establecimientos escolares -porque crecemos- pero después, los docentes y directivos son de otro lado. Y no queremos que en la política local -si hablamos de autonomía- se discuta ni siquiera la región. 

Creo que lo más autónomo es que sea uno por cada municipio. Hay sesenta y seis municipios, que tengan sesenta y seis Consejos Escolares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: cuando fundamenté la posición en la que sostenía que había que unificar y se realizaba con el diseño de la política educativa, lo justifiqué en base a un trabajo hecho en el año 2001.

En aquella oportunidad ya abordé este tema, que está tocado de manera ligera aunque imprecisa en la Constitución vigente que hoy reformamos. Creo que la legislación nacional viene a perfeccionar y a puntualizar estas cuestiones, en lo tocante a la democracia participativa, a la pluralidad y al diseño que tiene que tener la comunidad educativa que se integra en el marco docente y por supuesto, con la autoridad y el tutor. En este sentido, creo que el aporte del convencional constituyente Osiris Jantus viene, en la perspectiva de la autonomía provincial, a materializar este propósito. 

Entonces, en aras de mantener una coherencia que tiene dada esta característica y una antigüedad de seis años, voy a acompañar el proyecto y la idea presentada por el  convencional constituyente Jantus, sin perjuicio de la molestia que ocasiona al convencional constituyente Galantini que también presentó algo similar y que está haciendo gala de su ‘papelito’.

Así que, señora presidente, por todos estos fundamentos acompaño la propuesta.

-Risas en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Creo necesario hacer una pequeña reseña histórica del ‘papelito’.

En realidad, acompaño los conceptos del convencional constituyente Jantus y lamento que el convencional constituyente Fernández no haya estado en la sesión en que se votó el Régimen Municipal, hubiera sido recibido con gusto…

SR. FERNÁNDEZ.- Mejor ni hablemos. No hablemos.

SR. GALANTINI.- “Cocodrilo que se duerme es cartera” dice el dicho.

Ayer traté de incorporar un tema parecido y hoy, en una reunión de bloque donde también estuvo el bloque del Frente de Todos, decidimos cambiar el texto y acepté por supuesto. Pero viendo que existe la voluntad de hacer esto, lo que propongo es que después de sancionado el proyecto de reforma de las Cláusulas Transitorias, se incorpore algún artículo o se agregue a este mismo despacho…

SR. JANTUS.- Sí, que se agregue como artículo 12.

SR. GALANTINI.-  Bien,  entonces  que  se agregue  como  un  artículo  más, que sería el 12.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, la moción es que se incluya en este despacho como artículo 12…

-Varios convencionales constituyentes expresan que no hay expuesto ningún texto para votar.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: es muy loable esta propuesta, pero no vamos a votar esto si no hay propuesto ningún texto.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: acá tengo un texto.

SR. JANTUS.- Yo también tengo uno.

-El convencional constituyente Galantini exhibe una hoja de papel con un escrito.

SR. SIMONETTI.- Pero eso es muy largo, convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Es sólo el último párrafo.

Dice así: “Se constituirán también Consejos Escolares compuestos por miembros de la comunidad educativa y los padres, que serán electivos. Sus funciones serán: aconsejar, proponer y participar en la política social y educativa, dentro de las condiciones que establezca la Ley de Educación Provincial”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Esto es coincidente con el artículo 122 de la Ley Nacional de Educación que votamos el año pasado, quienes somos legisladores nacionales. Este artículo dice: “… comunidad educativa: directivos, docentes, padres, madres y/o tutores, alumnos/as, ex alumnos/as, personal administrativo y auxiliar de docencia, profesionales de los equipos de apoyo que garantizarán el carácter integral de la educación y cooperadoras escolares y otras organizaciones vinculadas a la institución”.

Exactamente eso dice el artículo 122 de la Ley Nacional de Educación. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Como autor de esta idea, son dos las sugerencias que quiero hacer. Con respecto a los Consejos Escolares, compartiendo lo que decía el convencional constituyente Fernández, sería lo siguiente: “Se crearán Consejos Escolares por cada localidad cabecera del Municipio...” 

-Hablan varios convencionales constituyentes a la vez.

SR. FERNÁNDEZ.- No, debe decir por cada municipio.

SR JANTUS.- Entonces: “… por cada Municipio, los que llevarán el gobierno de la educación. Se compondrán por la comunidad educativa, padres, tutores, entidades intermedias y alumnos”.
La segunda propuesta es: “Crear los Consejos Consultivos Escolares, a razón de uno por comunidad educativa,  integrados por las autoridades del establecimiento, docentes, padres del alumnado”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Simonetti.

SR. SIMONETTI.- El Artículo 12 quedaría redactado de la siguiente manera: “Se constituye también un Consejo Escolar en cada Municipio, compuesto por los miembros de la comunidad educativa, que serán electivos. Sus funciones son proponer y participar en las políticas sociales y educativas, dentro de las condiciones que establezca la Ley de Educación Provincial. Cumplirán sus funciones con carácter ad honorem.” 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es Reforma, pasa a la Comisión de Redacción.

No habiendo más temas que tratar, invito a los convencionales Fagetti y Fernández a arriar el Pabellón Provincial y a los convencionales Fracalossi y Galantini a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores convencionales, personal y público presente, los convencionales Fagetti y Fernández arrían el Pabellón Provincial. Seguidamente los convencionales Fracalossi y Galantini hacen lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 17 y 24.
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